
Foto: Cortesía

Foto:W.C./La Gaceta

Foto:D.M./La Gaceta

Foto:D.M./La Gaceta

Foto:W.C./La Gaceta

Pág. 6

Foto:Archivo/La Gaceta

Pág. 7

Pág. 8

Latacunga, miércoles 19 de julio de 2023 Nº 22.517Cotopaxi - Ecuador Año LV 50 CTVOSCIR: 4175 lagaceta.com.ec

Pág. 5

Hay 4 mediadores 
para resolver los 
d i f e r e n t e s 
conflictos que l, sin 
embargo, no serían 
suficientes para 
atender la 
demanda que 
existe en Cotopaxi.

Concejales de acuerdo con eliminar 
la tasa de la Mama Negra

Entre los productos 
de la canasta básica 
familiar que reflejan 
incremento en sus 
costos está el arroz, 
azúcar, huevos y 
algunas hortalizas. 
Las autoridades de 
control continúan 
r e a l i z a n d o 
operativos de control 
de precios en los 
siete cantones de la 
provincia.

XOXOXO

Incrementa precio del azúcar
y otros productos

Por el momento, se ejecutan acciones para sensibilizar a la ciudadanía 
sobre las leyes de tránsito y evitar que se presente contravenciones.

Agentes Civiles de Tránsito
de Latacunga iniciarían 

sanciones a contraventores
en agosto 

El Gobierno Nacional mantiene pendiente el proyecto para la adquisición 
de sistemas de seguridad para los centros carcelarios del país, mismos que 
meses atrás fueron afectados en los amotinamientos.

Se mantiene el daño en varios equipos 
de seguridad en el CPL Cotopaxi 

Inauguran nuevo “corredor seguro”
en San Felipe  
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Lev 
Vygotski 

“Una mente no puede entenderse 
sin la cultura.” (I)

La
frase
Editorial (O)

www.lagaceta.com.ec2 Latacunga, miércoles 19 de julio de 2023EDITORIAL

Fundado el 12 de abril de 1967
apazmino@lagaceta.com.ec
amejia@lagaceta.com.ec
Quijano y Ordóñez 479 y Gral. Maldonado
Casilla 328 Telf.: 2811142, Latacunga - Ecuador
FUNDADOR
 Rafael Sandoval Pástor

DIRECTOR
 Carmen Luz Sandoval Egas

GERENTE GENERAL

  Rafael Sandoval Egas

Editorial (O)

La fotografía (I) Concesiones

Consejo Editorial: Carmenluz 
Sandoval, Edmundo Rivera, Rafael 
Sandoval Egas. Colaboradores: Angel 
Rocha, Paúl García, Francisco Ulloa, 
Alan Cathey, Alberto Salvador, Maximilia-
no Naranjo, Patricio Coronel, María José 
Rodríguez, César Barthelotti,  Luis 
Reinoso. Editor Deportivo: Nelson 
Fueltala. Concepto Gráfico: Willian 
Caiza, Diego Mogro, Diana Obando.  
Asistente de Comercialización: María 
Eugenia Tovar, Jenny Cajas. Diagrama-
ción: Belgica Vargas, Pamela Pacheco. 
Redes Sociales: Fernando Montiel. 
Impresión: Luis Pazmiño, Miguel Safla, 
Guillermo Suntásig. Ventas Nacional: 
Mallury Gorozabel.

Rafael Sandoval Egas (O)

Importante acción
La inauguración de corredor seguro de San Felipe de 
Latacunga constituye un sustancial avance en el proyecto 
municipal de devolver a la urbe la tranquilidad perdida.

Hay que resaltar que este punto neurálgico de la ciudad 
se convirtió con el tiempo en uno de los lugares más 
peligrosos, si se considera que miles de estudiantes de la 
UTC deben circular por ahí, la delincuencia ha hecho de 
las suyas  acabando con la tranquilidad de los vecinos y 
poniendo en peligro la integridad de los utecinos.

El corredor seguro se implantó desde la iglesia de San 
Felipe hasta la Universidad, tramo en el que se ha 
programado la presencia permanente de Agentes Civiles 
de Tránsito, Agentes de Control Municipal y miembros 
de la Policía Nacional a fin de reducir los índices delin-
cuenciales.

La opinión publica ve con buenos ojos esta acción y 
espera que día a día se vaya consolidando, sería gravísi-
mo que con el tiempo se suspenda, dando cabida al 
avance delictivo sin ningún tipo de reacción. Los hechos 
de violencia registrados últimamente a nivel local 
demuestran que no podemos permanecer indiferentes y 
por el contrario es vital coordinar acciones de control 
conjuntas para garantizar la seguridad ciudadana.

Muertes violentas 
se incrementan  
Nuestra provincia fue considerada como un lugar de paz, sin duda 
que todo cambio cuando entró en funcionamiento el CPL Cotopaxi, 
que por cierto, de máxima seguridad ya no tiene nada.  Con corte al 1 
de julio de este 2023 se registran 18 muertes violentas, el año anterior 
hubieron 11. 
El pasado fin de semana, tomé la calle Hermanas Páez, a la altura del 
colegio Primero de Abril y en el momento que giraba, pude ver la 
impresionante imagen de un hombre aparentemente degollado y 
apuñalado desangrándose, en la puerta de esta institución, una 
imagen de terror que jamás se ha visto el Latacunga y que hoy con 
pena vemos que nos estamos acercando a la dura realidad de otras 
provincias violentas, en las que la delincuencia y el crimen se han 
tomado las calles de manera incontrolable.
  Sin duda que la venta de drogas en nuestra ciudad está despuntando, 
el crecimiento de este mercado ilegal está por todas partes, muchos 
sectores que antes eran considerados como turísticos y comerciales, 
hoy se encuentran sumidos en peligrosidad y la delincuencia, para 
muestra un botón, La Estación y peor aún la Antonia Vela, entre otros 
espacios. 
De una vez por todas y con el tema del Cotopaxi que es una realidad 
tangible, ya es hora de que reclamemos el traslado de la cárcel regional 
que se  impuso arbitrariamente a Latacunga, cárcel regional recorde-
mos estas palabras, porque ahora la misma es albergue de los delin-
cuentes más avezados de todo el país, como el jefe de los Lobos, el 
apodado Gordo Luis, que lo trajeron la semana pasada y muchos otros 
que se han encontrado por aquí, y los han degollado, o como el recor-
dado líder de los Choneros Rasquiña, etc, etc.  
Por lo menos las impávidas autoridades de esta provincia deberían 
exigir que esta penitenciaria cumpla el rol para el cual fue destinada, 
que era ser cárcel regional y no de todas las peores mafias del Ecuador.  

Las autoridades 
competentes han seña-
lado que las concesiones 
de agua que se han 
adjudicado están cadu-
cadas en un 25%, por lo 
que los dirigentes de las 
comunas deben realizar 
los trámites respectivos; 
lo que nos demuestra 
que el agua trae algunos 
inconvenientes, sea el 
abastecimiento de agua 
potable en la ciudad, 
como el agua de riego en 
el sector rural, esta situa-
ción determina que las  
autoridades y los entes 
responsables deben 
garantizar el abasteci-
miento del líquido vital a 
todos los sectores.
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La pulga en la
OREJA

Embarrados
El denominado tercer 
producto de la investigación 
del caso Gabela, ha dejado 
reacciones de diferente 
índole, por parte de distintos 
sectores que tienen que ver 
en este tema de manera 
directa e indirecta.

**********
Se han escuchado algunas 
reacciones de quienes son 
nombrados en el informe 
denominado tercer producto, 
el ex presidente que se 
encuentra prófugo, dijo que 
ojalá tengan pruebas de esta 
delicada acusación.

**********
Exministros han señalado 
que nada tienen que ver en 
este hecho, que ahora se 
convierte en un aconteci-
miento que conoce la pobla-
ción; han señalado que nada 
conocían y que las investiga-
ciones determinarán a los 
culpables.

**********
En el referido tercer producto 
se habla de dos generales de 
la Fuerza Aérea como los 
presuntos autores intelectua-
les, no se conoce aún sus 
pronunciamientos, uno de 
ellos amenazó al general 
Gabela, según un video que 
se ha hecho público.

**********
No hay pronunciamiento de 
quienes son considerados 
como posibles autores 
intelectuales; sin embargo, 
los múltiples comentarios 
que se hacen diariamente, lo 
que se espera es que las 
investigaciones no se demo-
ren mucho más tiempo.

**********
Una vez que el tercer produc-
to ha sido conocido, entrega-
do a la viuda del general 
Gabela, a la Fiscalía y a otros 
organismos, lo que se aspira 
es que de oficio se inicien las 
investigaciones con los insu-
mos que se tienen actual-
mente.

**********

Esas investigaciones, debe 
realizar la Fiscalía a fin de 
llegar a determinar responsa-
bilidades y la actuación de la 
justicia de manera transpa-
rente, sin sesgos de ninguna 
clase y buscando únicamente 
la verdad.

**********
En los últimos días no ha 
existido un pronunciamiento 
oficial del régimen, conside-
rando que el presidente 
Lasso creó la comisión para 
que coordine la presentación 
del tercer producto, disposi-
ción que se ha cumplido.

**********
Seguramente el régimen 
realizará algún pronuncia-
miento oficial, comprome-
tiéndose a respaldar las 
investigaciones que deberán 
realizarse y manteniendo su 
imparcialidad frente a otros 
poderes del Estado, como la 
justicia en este caso.

**********
Conocido el tercer producto 
y algunos detalles, se deberá 
esperar que quienes conocen 
al respecto o algo tuvieron 
que ver, colaboren con la 
justicia para que el crimen 
del general Gabela se escla-
rezca para satisfacción de los 
ecuatorianos.

**********
Como sucede en estos y otros 
casos, lo que los ecuatorianos 
aspiran es que las investiga-
ciones se desarrollen sin 
trabas, ni novedades, que no 
se estanquen y las sanciones 
se conozcan en un tiempo 
prudente.

**********
Sobre este caso no pueden 
quedar al margen de las 
investigaciones los funciona-
rios y exministros del gobier-
no de Correa, que a toda 
costa quisieron esconder la 
verdad de los hechos y “ma-
nipularon” el tercer producto 
hasta que los hicieron desa-
parecer, sobre este aspecto 
debe haber sanciones.
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Los miembros de la Alianza Atlántica se 
reunieron el 11 de Julio, en Lituania, país 
que limita físicamente con Bielorusia, y 
con Kaliningrado, importante base rusa 
sobre el Báltico. Antes del encuentro, 
hubo algunas discrepancias, respecto de 
la persistencia del apoyo de la OTAN 
para Ucrania. Se notaban señales de 
cansancio, al no avizorarse alguna 
solución de un conflicto, que nunca se 
pensó duraría mucho. Pero ésas 
incertidumbres y dudas, se convirtieron 
en un reconfortante entusiasmo, con la 
aceptación de Turquía al ingreso de 
Suecia a la OTAN.
Esto tuvo un efecto galvánico al 
inaugurarse el evento, entusiasmando a 
las delegaciones. Biden recibió un 
bienvenido espaldarazo en un momento 
importante para su campaña 
presidencial. Los nubarrones de división 
que  amenazaban la Cumbre, se 
disiparon, al menos por el momento. Es 
mucho más fácil proyectar unidad en el 
optimismo.
 
Ucrania en la OTAN?
Aparte de otros temas, el dominante fue 
el del ingreso de Ucrania a la OTAN y 
cuando. La dura postura de Zelenski, 
casi exigiendo la  entrada inmediata a la 
Alianza, es bastante comprensible. 
Ucrania está luchando por su 
supervivencia como país, calidad que le 
fuera negada por Rusia al afirmar, como 
lo hiciera Putin, que Ucrania no existe ni 
ha existido nunca, pues siempre ha sido 
parte de Rusia, en una falsificación 
absoluta de la historia.
Ucrania sabe que el único escudo real 
para disuadir a Rusia de veleidades 
imperiales, es  pertenecer a la Alianza, 
como comprendieron los satélites de la 
URSS oportunamente.
Ucrania pasó ya por el desengaño de las 
seguridades que se le hicieron, en 1994, 
por parte del Reino Unido, Estados 
Unidos y la propia Federación Rusa, del 
reconocimiento de sus fronteras. 
Ucrania, que contaba con el tercer 
arsenal nuclear del mundo, aceptó 
desprenderse del mismo, entregándolo a 
la Federación Rusa, a cuenta de evitar la 
proliferación nuclear. Cuando Rusia, se 
anexa Crimea en 2014, las garantías 
quedan como papel mojado. Cuando la 
agresión se extiende a todo el país, los 
garantes envían, por cuentagotas, 
misiles antitanque y antiaéreos, con los 
que, junto a una valentía y patriotismo 
infinitos, detienen el alud ruso, que 
suponían ahogaría a Ucrania en seguida.
 Recién entonces empiezan seriamente a 
aprovisionar a Ucrania, con unas 
temerosas restricciones, para que Rusia 
no se vaya a enojar. Al año, se posibilita 
la entrega de tanques de segunda mano, 
tal vez 250.
Los ucranianos convierten a Rusia en su 
principal proveedor de tanques, tras 
capturar más de 500, y destruir unos 
1500 más.
 
No proliferación nuclear?

 Ni siquiera ese compromiso, el pretexto 
para que Ucrania ceda su armamento 
nuclear, ha sido cumplido por Rusia. El 
gobierno ruso anunció el despliegue de 
armas atómicas en Bielorusia, convertida 
ya en una colonia rusa.
 Rusia se limpió las botas con los tratados 
por ella suscritos, irrespetando cualquier 
norma del Derecho Internacional, 
buscando imponer por la fuerza sus 
pretensiones, encontrando en Ucrania 
una decisión inquebrantable de resistir.

Siguen las vacilaciones.
 Pese a que Ucrania es quien se juega la 
vida y pone los muertos, mientras se 
destruye su infraestructura, muchos 
miembros de la OTAN, beneficiarios del 
sacrificio de Ucrania, pues sin éste, tal 
vez estarían luchando en sus países y 
viendo sus escuelas y hospitales 
destruirse, titubean y ponen obstáculos a 
su ingreso a la Alianza, a cuenta de que si 
lo hacen, deberían acudir en su defensa. 
Por decir lo menos, una postura cínica y 
cómoda. Stoltenberg, secretario de la 
OTAN, presentó una propuesta de un 
mecanismo abreviado para el ingreso de 
Ucrania a la OTAN y a la UE, reduciendo 
las dos fases habituales a una sola.
Definir “abreviado” parecería ser el 
problema. La burocracia de la UE, y 
consecuentemente de la OTAN, es 
proverbialmente lenta, pues debe 
conciliar una multitud de intereses y 
puntos de vista, a veces contrapuestos, 
de múltiples estados.
 Es legítima la preocupación ucraniana 
por no contar con un compromiso 
temporal definido, pues teme que su 
ingreso pueda convertirse en tema de 
negociación para un eventual cese del 
conflicto. Sabe, por experiencia, que es 
imposible confiar en una Rusia que 
busca su eliminación como estado y 
como pueblo.
Las heridas, físicas y anímicas que 
Ucrania ha sufrido, no se superarán 
fácilmente, y sin su ingreso a la OTAN, 
quedaría en el mismo limbo en que 
quedó, tras entregar su arsenal nuclear 
en 1994.
La fervorosa recepción que la población 
de Vilna deparó a Zelenski , es 
demostración de la admiración que éste 
y su país, despiertan en una UE 
escéptica e insegura, pues él y su país 
han demostrado cuán importantes son 
los factores anímicos para resistir y 
vencer.
Han dado una lección a quienes, antes 
del inicio del conflicto, daban por 
perdida una batalla que, como se vio, 
recién empezaba. Una Europa 
aterrorizada, buscando aplacar a Putin, 
como lo había hecho con Hitler 84 años 
antes, era la que aparecía en febrero de 
2022. Habían olvidado las lecciones de 
la historia, respecto de cómo enfrentar a 
la tiranía y a los tiranos.
Como dijera Churchill, “el que se 
humilla para  evitar la guerra, se queda 
con la humillación, y luego con la 
guerra.”

Nuestro Mundo
Alan Cathey

La Cumbre de la OTAN



(O) (O)

www.lagaceta.com.ec4 OPINIÓN Latacunga, miércoles 19 de julio de 2023

Ingresa a nuestra página web
 www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás 

toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

(I)

Luis Reinoso Garzón
lreinosog@gmail.com

Deuda ambiental

Las crecientes emisiones conta-
minantes y los daños al ambien-
te plantean un problema a gran 
escala que requiere soluciones 
urgentes y sostenibles; por estas 
circunstancias las naciones del 
mundo están de acuerdo en la 
implementación de proyectos 
que promuevan una gestión 
sustentable de los recursos 
naturales, la reducción de la 
huella de carbono y la valoriza-
ción de residuos es algo que no 
puede esperar.
La economía circular tiene 
como objetivo primordial redu-
cir al mínimo tanto los produc-
tos como los servicios utiliza-
dos por los habitantes en la 
región y propone un sistema de 
aprovechamiento de recursos 
cuyo pilar es el uso de cuatro R: 
reducir, reutilizar, reparar y 
reciclar. Además, es un modelo 
que va más allá del reciclaje y 
que se plantea ir a la raíz del 
problema para ofrecer solucio-
nes viables.
Es necesario prestar atención a los 
procesos de producción, distribu-
ción y consumo de bienes y servi-
cios desde el diseño, así como a su 
reincorporación para mantener por 
más tiempo el valor y vida útil, 
acciones que permitirán minimizar 
la generación de residuos.
Una experta en temas ambienta-
les propuso que se consideren 
los conocimientos y experien-
cias de las comunidades que 
tienen una relación directa con 
los territorios como parte inte-
gral de las leyes. Estos saberes 
son fundamentales para com-
prender y preservar la identi-
dad y forma de vida de dichas 
comunidades en el mundo.
La naturaleza es un ser vivo con el 
que tenemos que armonizar. La 
sociedad civil ha jugado un papel 
relevante; entonces se requiere 

pasar a la acción, particularmente 
en cuanto a tres aspectos: el aban-
dono de energías contaminantes; 
un reajuste en el ordenamiento 
urbano; y el uso responsable de 
suelo y agua; pero en el modelo 
económico actual, se caracteriza 
por la explotación excesiva de 
recursos naturales, un consumo 
desmedido y la creación de 
productos diseñados para ser 
desechados rápidamente.
El modelo tradicional causa un 
grave daño al ambiente, ya que 
consume recursos naturales a 
un ritmo insostenible. Ante esta 
situación alarmante, es urgente 
llevar a cabo acciones para 
minimizar este daño, como 
reducir el consumo, reutilizar 
productos, reparar en lugar de 
desechar, renovar tecnologías 
obsoletas, recuperar materiales 
y reciclar de forma responsable.
Estamos obteniendo una deuda que 
no vamos a poder pagar. Por eso es 
importante que nosotros tengamos 
una visión armónica y busquemos 
hacer cambios profundos en cómo 
se desarrollan estos modelos de 
producción y consumo.
El Manual de Modelos de 
Negocios en Economía Circular 
para el estado tiene un impacto 
positivo en la educación 
ambiental. No solo se enfoca en 
las aulas universitarias, sino 
que también se puede difundir 
entre otros sectores de la socie-
dad, de esta manera, se 
promueve una conciencia 
ambiental más amplia y se 
fomenta la adopción de prácti-
cas sostenibles en diferentes 
ámbitos.
La generación actual enfrenta el 
desafío de una deuda ambiental 
inmensa, que difícilmente 
podría ser cubierta incluso con 
recursos planetarios equivalen-
tes a los de la Tierra.

Nelson Eduardo Sánchez Figueroa
nelsonsanchezf@hotmail.com

Empezamos

Y con la Mama Negra de San 
Buenaventura generalmente se 
da el punto partida para las festi-
vidades en el cantón.
El día domingo 16 de julio  se dio 
el desfile en San Buenaventura, se 
tuvo una cantidad importante de 
los que desfilaron y también de 
público que se agolpó a ver la 
fiesta, vimos unos personajes 
principales muy bien preparados, 
gran cantidad de loeros, carishi-
nas, huacos, champuseros, ashan-
gas y todo lo que lleva la fiesta, y 
también vimos esos personajes 
que se han introducido de 
manera preparada, no podemos 
decir espontánea, para darse a 
conocer y son los personajes 
políticos que en unos casos son 
autoridades invitadas y en otros 
son los que andan en busca de 
votos, para las elecciones adelan-
tadas y que llevan su comparsa, 
su banda, el guión y que desfilan 
solos o acompañando a un 
devoto de ser el caso.
 A pesar de lo que creyéramos, los 
que asisten a la fiesta, esperan a 
ver quiénes de estos políticos 
desfilarán, para criticar y juzgar 
que tal estuvo su comparsa, si dió 
algo o pensó que su sola presen-
cia es suficiente, y claro en el 
imaginario popular queda el 
hecho de si llegó o no llegó a la 
fiesta en caso de la autoridades 
electas, para pensar en darles el 
voto otra vez, en caso de que se 
presenten, y puede ser que la 
decisión e dará un voto sea en 
que el candidato si dio la banda, o 
la comparsa, si estaba alegre y 
hasta si aceptó uno que otro 
traguito, pues de lo contrario van 
hablando y diciendo para que 
viene a la fiesta si esta con esa 
cara de aburrido, como que no le 
ha gustado salir y así se va de 

candidato, como va a ganar, y 
luego cuando le lleven al remate 
si come todo, si baila o hace fieros 
a la comida, por se les hablan.
Esta parte de la fiesta se ha hecho 
una costumbre, además que 
mucha gente que luego puede 
darle el triunfo en las urnas 
estará presente, y es por eso por 
lo que muchos buscan la oportu-
nidad de hacerse invitar y partici-
par, pues como decimos ya se ha 
convertido en un espacio acepta-
do por la mayoría de población 
para medir su capacidad de ser 
electo para el cargo que sea.
En verdad que necesitamos 
educación política, para que una 
decisión de un voto no depende 
de como un candidatos e porta en 
una fiesta, si dio algo o no
Y como decíamos ya mismo 
vienen las fiestas de otras parro-
quias y barrios, como Belisario 
Quevedo, Tanucuchí, Joseguango 
Alto, luego la de la Virgen de la 
Merced en septiembre, donde es 
más complicado que ingresen los 
candidatos, por su criterio de 
fiesta de devoción y porque ya 
habrán pasado las elecciones, ya 
para octubre tendremos las 
fiestas de Mulaló,  y luego la 
Mama Negra de Noviembre, 
donde ya tendremos autoridades 
electas y también desfilarán, 
poniendo riesgo a declaratoria de 
patrimonio Intangible de la 
nación, por incorporar elementos 
extraños, a los de su aprobación.
En todo caso las fiestas empeza-
ron, somos uno de los cantones 
más fiesteros del país, y debemos 
aprovechar eso para conseguir 
turismo local e internacional, las 
fiestas mueven y dinamizan la 
economía, el dinero se mueve, 
pero necesitamos más recursos 
que vengan de fuera.
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Incrementa precio del azúcar y otros productos
Entre los productos de la canasta 
básica familiar que reflejan incre-
mento en sus costos está el arroz, 
azúcar, huevos y algunas hortalizas.

Las autoridades de control conti-
núan realizando operativos de 
control de precios en los siete 
cantones de la provincia, trabajo 
que ha permitido evidenciar que 
el valor del quintal de arroz se ha 
regularizado en USD 59.
Juan Pablo Garzón, intendente de 
Policía de Cotopaxi, indicó que, al 
incremento del arroz se ha 
sumado el del azúcar que actual-
mente se encuentra en los USD 48 
el quintal, frente a ello, las autori-
dades intensifican los controles en 
los cantones a través de los comi-
sarios, tenientes políticos en 
tiendas, distribuidores, supermer-
cados a fin de evitar especulación 
en el precio de dichos productos. 

Algunos productos que registran aumento en el precio.

Se mantiene el daño en varios equipos 
de seguridad en el CPL Cotopaxi 

El Gobierno Nacional mantiene 
pendiente el proyecto para la 
adquisición de sistemas de 
seguridad para los centros 
carcelarios del país, mismos que 
meses atrás fueron afectados en 
los amotinamientos.

Proyecto para la reposición de equipo tecnológicos de seguridad de los centros carcelarios del país se ejecutará en las próxi-
mas semanas.

Guillermo Rodríguez, director del 
Servicio Nacional de Atención 
Integral a Personas Adultas Priva-
das de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores (SNAI), mencionó que 
en los últimos percances presenta-
dos meses atrás, fueron averiados 
varios escáneres y máquinas de 
rayos X del centro privación de la 

libertad ubicado en Cotopaxi.
Según recalca, existe un proyecto 
para ejecutarlo en el presente año y 
superar estas adversidades, para 
ello, las autoridades nacionales 
destinan un presupuesto y cumplir 
con la adquisición de los equipos 
para todo el país.
En cuanto a los inhibidores, si bien 
también no se encuentran funcio-
nando en su totalidad,  manifiesta 
que no son los causantes de la falta 
de señal en sectores cercanos al 
centro carcelario, pues aquello 
obedecería a la red nacional de las 
empresas telefónicas, por lo que se 
presentarán otros proyectos.
Añade que se continuarán ejecu-
tando operativos de control dentro 

de los centros penitenciarios, como 

Los operativos se realizan con 
base a las facturas de compra, a la 

cual se suma el costo del transpor-
te y una utilidad razonable, recor-

dó que el valor de los productos se 
da con base a su calidad.
El recorrido realizado por los 
diferentes sitios de venta, las auto-
ridades de control evidenciaron 
que tanto el arroz como el azúcar a 
pesar de los costos elevados existe 
el producto, no hay desabasteci-
miento. Indicó, el Intendente, que 
se da una variación en el costo de 
ciertos productos como las hortali-
zas (tomate, cebolla, verde, entre 
otros).
Otro alimento cuyo valor ha 
subido, desde hace días es el 
huevo, actualmente la cubeta se 
encuentra sobre los USD 4 en las 
diferentes tiendas, producto que 
está amparado por la ley de la 
oferta y la demanda, apuntó que 
han dialogado con los productores 
avícolas de la provincia, perci-
biendo que el valor de la cubeta en 
la granja sale a  USD 3,70               
centavos.

los ya ejecutados en diferentes 
sectores y que dieron buenos resul-
tados por el decomiso de varias 
sustancias y artefactos prohibidos.
En cuanto a varios comentarios de 
la ciudadanía por la ubicación de 
un cerdo y gallos de pelea dentro 
de un CPL, señala que existen 
animales que son considerados 
parte de los programas para varias 
terapias de reinserción a la socie-
dad.
Culminó que, se garantiza que en 
el CPL Cotopaxi no existen sobre-
población penitenciaria, y se escu-
charán las necesidades de las 
personas privadas de la libertad.
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Agentes Civiles de Tránsito de Latacunga

“Sé quiénes son”, dice Fabricio Tinajero
(I)

(I)

Sobre el ‘Trollcenter’ que lo atacó en campaña
Uno habría estado en el GAD Latacunga

La revelación se conoció durante su ponencia en el Primer Congreso Sura-
mericano de Comunicación Política. 

“Las campañas ganadoras son las 
que conectan”, fue el nombre de la 
intervención que realizó el alcalde 

En agosto iniciarían sanciones a contraventores
Por el momento, se ejecutan 
acciones para sensibilizar a la 
ciudadanía sobre las leyes de 
tránsito y evitar que se presente 
contravenciones.

De acuerdo a Víctor Hugo Baquero, 
gerente de la Empresa Pública de 
Movilidad de Latacunga, el 7 de 
agosto podrían iniciar a sancionar 
estos funcionarios, hasta el 
momento se mantienen en el proce-
so de adquisición de insumos para 
este fin.
Aún faltaría la dotación de unifor-
mes, adquisición de libretines, así 
como también los documentos para 
el ingreso de los vehículos a los 
espacios de retención que ya se 
tienen previsto por la empresa.
Recalca también que aún no cuen-
tan con los sistemas necesarios para 
estas actividades, sin embargo, 

Agentes Civiles de Tránsito próximos a iniciar con las sanciones a infractores de 
Latacunga. 

Fabricio Tinajero, alcalde de Latacunga, hablando de la estrategia política que lo 
llevó al éxito electoral.  

de Latacunga, Fabricio Tinajero, en 
el “Seminario Latinoamericano de 
Comunicación Política”, desarrolla-

asegura que se encuentran en 
proceso, mientras tanto se cumplen 
con varias actividades de                  
capacitación.
Recalca que, la ciudadanía también 
debe colaborar en todas las activi-
dades que se presentan respetando 
las leyes establecidas, además, la 
Policía Nacional también se hará 
presente con el acompañamiento 
respectivo.
Recuerda que la Empresa de Movi-
lidad de Latacunga cuenta con 
varias competencias entre ellos, 
sancionar contravenciones de 
tránsito, dentro de lo cual se 
contemplan a los conductores en 
estado de embriaguez.
Por último, en caso de accidentes 
de tránsito, el proceso siempre 
deberá estar acompañado de un 
efectivo policial del SIAT, de esta 
manera cumplir con lo establecido 
en la ley.
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do el viernes 14 de julio.
En su alocución la principal autori-
dad latacungueña, contó a breves 
rasgos cómo se desarrolló su 
campaña. Dijo que se concentraron 
en captar la votación de aquellos 
que generan un voto consciente, 
meditado.
Por ello, su mensaje en medios, en 
reuniones y encuentros, estuvo 
enmarcado en propuestas lógicas y 
ejecutables. De acuerdo a la inter-
vención de Tinajero, el recurso 
económico fue limitado, así 
también su personal, pero hubo 
ingenio para resolver las                     
vicisitudes.
La campaña en redes optó por ser 
proponente y no contestataría con 
las críticas de los adversarios. El 
manejo de la plataforma digital del 
momento: Tik Tok, se trató de modo 
sereno para que no “choque” con la 
personalidad sobria del candidato.
“Me tocó hacer Tik Tok, pero no 
bailando, algo más acorde conmi-
go”, recordó Tinajero, quien al 
momento de hablar de su experien-
cia en campaña con las redes socia-
les, fue abordado con la siguiente 
duda: ¿Alcalde, cómo lidiaron con 
los trolls (perfiles falsos que se usan 

para atacar)? preguntó un asistente.
Tinajero no reparó en la respuesta: 
“creando otro ejército de trolls”, 
aseveró con una sonrisa entrecorta-
da. Sin deshilar su intervención de 
ese tema, aseguró que, durante la 
campaña de las elecciones secciona-
les, un “trollcenter” estuvo localiza-
do en la Dirección de Comunica-
ción del GAD Municipal Latacun-
ga, “algunos de ellos aún trabajan 
aquí, sé quiénes son, tengo sus 
nombres, sé lo que hacían, hay 
fotos, videos”, resaltó mientras su 
lenguaje corporal apuntaba cierto 
disgusto.
Terminó la intervención de este 
tema, hablando de la honestidad, la 
ética, y la necesidad de ser seres 
humanos leales, no lo dijo, pero 
probablemente fue un mensaje 
dirigido a aquellos que lo atacaron 
ocultando sus verdaderas identida-
des detrás de perfiles falsos en 
redes sociales.
La intervención de Tinajero en el 
taller que convocó a ponentes inter-
nacionales, duró aproximadamente 
15 minutos, y el mensaje final, fue 
conectar con la población, y conocer 
sus necesidades desde sus propios 
actores.
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Inauguran nuevo  “corredor seguro”  en San Felipe  
Este proyecto municipal de 
“corredores seguros” se ejecuta 
en 10 puntos más de la ciudad, 
considerados de mayor afluencia 
de personas.  

El Municipio de Latacunga, a través 
de la Dirección de Seguridad 
Ciudadana, aperturó un nuevo 
“corredor seguro” en la parroquia 
Eloy Alfaro (barrio San Felipe) 
desde la iglesia hasta la Universi-
dad Técnica de Cotopaxi.  
El alcalde Fabricio Tinajero, acom-
pañado de las autoridades univer-
sitarias y estudiantes realizaron un 
recorrido la noche del lunes 17 de 
julio por este “corredor seguro” 
cuyo objetivo es mantener la 
presencia permanente de Agentes 
Civiles de Tránsito, Agentes de 
Control Municipal y miembros de 
la Policía Nacional a fin de reducir 

los índices delincuenciales.  
Este proyecto de “corredores segu-

ros” se ejecuta en 10 puntos más de 
la ciudad, considerados de mayor 

BDE realizó reunión de planificación de proyectos 
de financiamiento con alcaldes y Prefecta

Durante la reunión se estableció 
un cronograma de acciones de 
posibles financiamientos del BDE 
a favor de los municipios y Prefec-
tura de Cotopaxi, entre los cuales 
está la compra de maquinaria y 
obras de prevención frente a El 
Niño.

En el salón de la Gobernación de 
Cotopaxi, se reunieron los alcal-
des y Prefecta de Cotopaxi con la 
Gobernadora y el Gerente 
Nacional y Zonal del Banco de 
Desarrollo del Ecuador, cita en la 
cual planificaron proyectos en la 
cual el BDE apoyaría con el 
financiamiento mediante crédi-
tos para varias obras.
Homero Castanier, gerente gene-
ral del BDE, indicó que durante 
los dos años del gobierno han 

Reunión del BDE  con alcaldes y Prefecta de Cotopaxi.

financiado USD 803 millones en 
proyectos de agua, alcantarilla-
do, vialidad, regeneración, equi-
pos camineros, de ellos USD 28 
millones corresponden a la 

afluencia de personas.  
Tinajero manifestó que se tiene 
previsto instalar cámaras y alarmas 
en los barrios de esta parroquia 
para tener una reacción inmediata 
cuando exista algún percance. 
También se prevé adquirir herra-
mientas que permitan a los Agen-
tes movilizarse de manera más 
rápida.  
Por su parte Idalia Pacheco, rectora 
de la Universidad Técnica de Coto-
paxi (UTC), manifestó que trabaja-
rán de manera coordinada con el 
Municipio a través de proyectos de 
vinculación, a fin de que los 
estudiantes estén más seguros.  
 Los alumnos expresaron sentirse 
agradecidos por esta labor que se 
realiza desde la Dirección de Segu-
ridad Ciudadana, y se comprome-
tieron a trabajar de manera conjun-
ta con los agentes barriales para 
mantener la seguridad en el sector.  

CC Maltería Plaza - Latacunga
Sábado marfes 18 de julio de 2023

LA LLORONA

INDIANA JONES 
Y EL DIAL DEL 
DESTINO   (2D)

21:00
 (12 años)

ELEMENTOS
 (2D)

16:00  18:30 
(TP)

MISIÓN IMPOSIBLE: 
SENTENCIA MORTAL, 

PARTE
 (2D)

14:15  17:45  21:15   
(12 años)

TRANSFORMERS: EL 
DESPERTAR DE LAS 

BESTIAS
 (2D)
16:00  
 (TP)

LA NOCHE DEL 
DEMONIO: LA PUERTA 

ROJA
 (2D)

14:00   16:30 19:00   
21:30     (12 años)

PRE BARBIE
 (2D)

19:00  21:40
 (12 años)

Cotopaxi en varios proyectos.
Dijo que la reunión mantenida 
con las autoridades de la provin-
cia fue encaminada a establecer 
una hoja de ruta de posibles 

Inauguran nuevo “corredor seguro” en barrio San Felipe. 

financiamientos en proyectos de 
agua potable, saneamiento, 
vialidad, además, créditos para 
afrontar el fenómeno de El Niño 
con la compra de maquinaria, 
obras de prevención y el apoyo 
con asistencia técnica en la 
elaboración de los proyectos y 
puedan ser atendidos lo más 
pronto posible.
La prefecta Lourdes Tibán, en la 
reunión insistió el pedido al 
Gerente General del Banco de 
Desarrollo, el financiamiento 
para la compra de maquinaria 
para la realización de varios 
trabajos en el subtrópico de la 
provincia, a lo que Castanier le 
contesto que presente el proyec-
to y de estar bien elaborado, la 
aprobación estaría lista en 30 
días y el proceso pueda ser 
subido al portal de comprar 
públicas y adquirido el lote de 
17 máquinas que tendría un 
valor de USD 5 millones. Los 
alcaldes resaltaron la reunión 
realizado con el BDE y que en los 
próximos días presentarán los 
proyectos para el financiamiento 
y puedan ejecutar en beneficio 
de los habitantes de cada una de 
los cantones de Cotopaxi.
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Concejales Martha Jaya y Esther Veloz.

Las ediles Jaya y Veloz indican 
estar de acuerdo con dejar sin 
efecto la tasa de la Mama Negra 
que pagan los ciudadanos por 
cada trámite que realizan en el 
Municipio.

Concejales de acuerdo 
con eliminar la tasa 
de la Mama Negra

En la sesión ordinaria del Munici-
pio de Latacunga de la semana 
anterior, el alcalde Fabricio Tina-
jero presentó la Ordenanza, 
donde consta la eliminación de la 
tasa de la Mama Negra, la 
revisión de la tasa de servicios 
técnicos administrativos de Lata-
cunga, el proyecto de ley fue 
analizado y debatido por los 
concejales solicitando al Alcalde 
la presentación de un informe 
jurídico, además de la presenta-
ción de un cuadro comparativo de 
las tasas; la norma fue conocida y 
que en 15 días con los informes 
respectivos será presentado al 
seno del concejo para primer 
debate.
Martha Jaya, concejal del GAD 
Latacunga, apuntó que dentro de 
la propuesta de la Ordenanza 
consta la eliminación de la tasa de 
la Mama Negra que viene pagan-
do el ciudadano latacungueño 

por cada trámite que lo realiza, 
“estoy de acuerdo con la elimina-
ción, no es posible que por cada 
trámite paguen la tasa de la mama 
negra de 50 centavos para ello es 
necesario contar con la informa-
ción de respaldo y tomar una 
decisión sobre el tema” dijo la 
Edil.
Respecto a la tasa de gastos admi-
nistrativos, la propuesta plantea 
una reducción de cuatro dólares 
75 centavos a dos dólares, por lo 
tanto, la propuesta debe ser anali-
zada técnicamente, apuntó la 
concejal.
Esther Veloz, concejal y Vicealcal-
de de Latacunga, por su parte 
señaló estar de acuerdo con elimi-
nar la tasa de la Mama Negra y 
cumplir con el ofrecimiento reali-
zado en campaña, esperan apro-
bar en primera en los próximos 
días y luego en segunda y poner 
en ejecución.
Respecto a la reducción de la tasa 
de servicios administrativos, 
Veloz, dijo que el pedido al Alcal-
de, es que debe existir una tasa de 
compensación que permita com-
pensar el déficit dentro del presu-
puesto del GAD Municipal, con la 
reducción del valor de la tasa de 
servicios administrativos.

KICHWAPA SUMAK
YUYAYWAN SHIMIKUNA

chikanyana, (ich.) Imapash pipash shukmanta kimirishkashina 
kashkamanta anchurina. Shina: Runakunaka ñukanchikpa 
llaktamantaka mana chikanyanchikchu. Mudarse, cambiarse, 
apartarse, clasificar, alejarse, diferenciar, separarse.

chikapak, (ill.) Ima pachakamak kankapak. Shina: 
Ushushika chikanpak sakirirkami. Para siempre.

chikawillana, (ich.) Mana llullashpa ninkapak.
Decir la verdad.

chiki, (shll.) Ima llakita rikuchik; mana alli pacha kak. Shina: 
Ñukapa mamaka china atallpa takikpika chikimi kanka nin. 
Mal agüero, mala suerte.

chikichina, (ich.) Kushiyachina asichina. Cosquillar, 
hacer cosquillas.

chiknina / tsiknina, (ich) Chikanyana washalla rimana, 
mana munana shimi. Abominar,  envidiar, odiar, 
aborrecer.

chikra, (sht.) Uchilla pawashpa pawashpa kawsakuk 
wiwa. Langosta de tierra. 

chikta, (shll.) Larka, mayupash rikra. Shina: Amazonas 
mayuka achka chiktakunatami charin. Brazo de un río, 
grieta, rendija, rajadura, partido, resquebrajado.

chikta, (shll.) Larka, mayupash rikra. Shina: Amazonas 
mayuka achka chiktakunatami charin. Brazo de un río, 
grieta, rendija, rajadura, partido, resquebrajado.

chiktana, 1. (ich.) Ima hillaywanpash yantata rakishpa 
ñañuyachina. Shina: Hachika yantatami tumiwan 
chiktakun. Rajar.

chiktana, 2. (ich.) Sara, papa chakrata yapunawan allpa kuyurichun 
yapuna. Shina: Mashika papa chakra alli pukuchunka yapushpami 
chiktan. Remover la tierra de la sementera con arado.

chikana, (sht.) Imatapash suniyay alli aspinkapak 
tupunkapakpash chikan. Regla.

chikanchak, (sht.) Wakin runa alli shunkuyuk paktalla kak. 
Justo, derecho, leal.

KICHWA SHIMITA
YACHAKUSHUNCHIK

KICHWA SHIMITA
YACHAKUSHUNCHIK

Cristóbal Quishpe Lema, Ph.D
Lingüista

cristobalquishpe48@gmail.com
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Nadadora cotopaxense
convocada para representar al país 

Talentos del fútbol infanto - juvenil en la mira de LDU

Profesor Sergio Blacona (ARG) Coordinador de Liga Deportiva Universitaria 
de Quito, posa junto a los talentos seleccionados. 

Doménica  Deneb Gualpa López, 
Seleccionada Nacional va por cumplir 
objetivos.

Foto. Cortesía. 

Doménica  Deneb Gualpa López, en su faceta triunfadora. 
Foto. Cortesía. 

Con tan solo 14 años la deportista 
Doménica Deneb Gualpa López, 
perteneciente al club Nada + Fast, 
de los registros de Federación 
Deportiva de Cotopaxi, fue llamada 
a integrar selección nacional de 
aguas abiertas. La invitación fue 
hecha para participar en la XVII 
Copa del Pacífico.

Un talento deportivo dedicado a la 
natación  con especialidad tanto en 
piscina y aguas abiertas; en piscina 
se maneja en los 4 estilos, mientras 
en aguas abiertas  participa en los 5 
Km y 7. 5 Km,  Doménica  Deneb 
Guapa López, tiene 14 años nació 
un 18 de octubre del 2008, empieza 
su formación a partir de los 4 años  
de edad en la Escuela  Permanente  
de Liga Deportiva Cantonal de 
Salcedo, en la actualidad forma 
parte  del Club de Natación  “Nada 
+ Fast “y de Federación Deportiva 
de Cotopaxi dirigida  por el entre-
nador Camilo Salas, antes fue 
dirigida por Mauricio Castillo y 
Patricio Pozo, participes de su 
formación .
Sus principales logros son, 
campeona nacional categoría 
Novatos (FENA 2018), campeona 
provincial estudiantil, categoría 
escolar y colegial, campeona en su 
categoría en el cruce del Lago de 
San Pablo 2021 (Aguas Abiertas), 

campeona zonal provincia de 
Tungurahua, tercer lugar en los 
Juegos Estudiantiles 2022, segundo 
lugar en el Campeonato Nacional 
Interclubes   de Aguas Abiertas 
2023.  Este ultimo le catapultó para 
que sea convocada a la Selección 
Nacional de Ecuador para la parti-
cipación en el Campeonato Interna-
cional XVII Copa del Pacífico de 
Aguas Abiertas a realizarse en 
nuestro país en la ciudad de 
Salinas, el mes de agosto (del 31 de 
julio al 6 de agosto) de este año.
Camilo Salas entrenador de Federa-

Foto. Cortesía. 

ción Deportiva de Cotopaxi, 
cubano con amplia trayectoria 
deportiva, campeón y medallista 
por su país en este deporte, desde 
hace 8 años vinculado a la entidad 
rectora del deporte, cuenta entre 
sus logros poner a la provincia 
entre las cinco mejores del país, 
pese a las limitaciones de infraes-
tructura desde hace más de 4 años 
la piscina de Federación colapso 
por lo que se trabaja en escenarios 
particulares, cuenta con 20 depor-
tistas aptos para la competición. 
Sobre Deneb manifiesta que se ha 

ido consolidando, cuyo resultado se 
consiguió en la competición sobre 
aguas abiertas la medalla de plata el 
15 de febrero, en la categoría absoluta. 
Esto sintetiza el trabajo continuo de la 
deportista y el apoyo incondicional 
de sus progenitores, además se suma 
a cuatro deportistas con los que logró 
estar entre los mejores.
Respecto a la convocatoria, Deneb,  lo 
recibe “con alegría, entusiasmo y 
responsabilidad,  sostiene la deportis-
ta, su aspiración es el pódium, llegar 
entre las dos mejores ecuatorianas 
para clasificar al Sudamericano” 

Poco a poco los ojos de los 
cazatalentos deportivos se 
fijan en el futbol formativo de la 
provincia de Cotopaxi, es espe-
cial de las Escuelas de Futbol 
de diferentes sectores como es 
el caso de la Liga Deportiva 
Universitaria de Quito.

Este fin de semana la ciudad de 
Latacunga recibió al Profesor 
Sergio Blacona (ARG) Coordina-
dor de Liga Deportiva Universi-
taria de Quito, fomentando la 
unión de todas las academias de 
fútbol, organizado por la más 

grande de Cotopaxi la Academia 
de Formación A.L 11 y su Director 
Aldahir León, con la participa-
ción de 80 chicos de la ciudad y 
de la provincia acompañados de 
sus familiares, permitiendo enla-
zar lazos de confraternidad a 
sabiendas de que el fútbol une 
familias, 
3 niños de la Academia de Forma-
ción A.L 11, 1 niño de la escuela 
de fútbol “Moralitos” de la 
ciudad de Salcedo y de la escuela 
de fútbol UTC están en nómina 
para seguir en observación por 
parte del Club de Liga. 
Tendremos nuevos selectivos 
para nuestra provincia en los 
diferentes meses.
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En el recinto ‘Isla de Puembo’ la municipalidad 
mejorará el sistema de agua potable 

La municipalidad construye 
166 metros del parque lineal 

en el estadio ‘Jaime Zumárraga’

Blasco Yásig, renuncia a la 
Comisaría Municipal de Pujilí

Contará con un tanque de 
almacenamiento de 50 metros 
cúbicos; con 53 litros por 
segundo y una inversión de 
148 mil dólares. 

Foto: M.P.

Foto: M.P.

Técnicos y obreros construyen el tanque de almacenamiento de agua potable en 
el recinto ‘Isla de Puembo’ (Pujilí). 

Vista del avance en los trabajos del parque lineal, tras de las graderías del estadio 
municipal ‘Jaime Zumárraga Duque’. 

Fotos: N.F./La Gaceta

Blasco Homero Yásig, comisario 
Municipal saliente del cantón Pujilí. 

La Municipalidad de Pujilí inicia la 
construcción de un sistema de agua 
potable en el recinto ‘Isla de 
Puembo’, ubicada en la parroquia 
El Tingo-La Esperanza. Este 
proyecto representa un importante 
avance en la mejora de la calidad de 
vida de los habitantes y cumplirá 
con el sueño de contar con un sumi-
nistro de agua seguro y confiable.
El sistema de agua potable conta-
rá con un tanque de capacidad de 
50 metros cúbicos, lo que permiti-

Se espera que el Parque Lineal 
esté completamente terminado 
para fines de septiembre, como 
punto de encuentro durante las 
festividades del 14 de octubre, 
frcha de cantonización de Pujilí.

La Municipalidad de Pujilí, ejecuta 
la obra de mejoramiento del cerra-
miento en el estadio ‘Jaime Zumá-
rraga Duque’, con el objetivo de 
transformar el espacio en un atrac-
tivo Parque Lineal. Esta iniciativa 
busca proporcionar un entorno 
natural, que promueva elcuidado 
del medio ambiente y la recreación 
de los pujilenses. 

rá almacenar una cantidad 
adecuada del líquido vital, para 
satisfacer las necesidades de la 
población del subtrópico limítro-
fe de Pujilí con La Maná.
Se prevé un abastecimiento constan-
te de 0.53 litros por segundo, garan-
tizando así un suministro adecuado 
para las actividades diarias.
El monto de inversión es de 148.000 
dólares + IVA, este proyecto benefi-
ciará directamente a los 300 habi-
tantes del recinto ‘Isla de Puembo’. 
La Municipalidad de Pujilí, 
comprometida con el bienestar de 
sus ciudadanos, ha destinado estos 
recursos para asegurar que todos 
los habitantes tengan acceso al agua 
potable de calidad y en cantidad 
suficiente, según la explicación 
desde el gobierno municipal. 

En esta construcción se interven-
drán aproximadamente 166 metros 
lineales, con el propósito de mejo-
rar el ornato del barrio ‘Rosita 
Paredes’, fomentar el uso de espa-
cios verdes en la ciudad y embelle-
cer esta área urbana.
Se espera que el Parque Lineal se 
encuentre completamente termi-
nado para fines de septiembre, 
justo a tiempo para servir como 
punto de encuentro durante las 
festividades del 14 de octubre, 
cantonización de Pujilí.
La creación de esta obra representa 
un paso significativo hacia la 
transformación urbana sostenible 
y el bienestar de la población 
pujilense, señalan desde el cabildo. 

Continuará en la función de 
abogado en libre ejercicio y en 
laorganización de la copa de 
fútbol ‘José Arroyo’, en la 
comuna San Antonio. 

Blasco Homero Yásig Quishpe, 
explica sobre la salida del cargo en 
la municipalidad, ‘este 17 de julio 
presenté mi renuncia como Comi-
sario Municipal del cantón Pujilí, y 
mi renuncia es irrevocable en 
virtud de que he tenido cuestiones 
personales a las cuales me debo; 
por eso mi decisión es en firme; 
agradezco al señor alcalde, a todo 
el cuerpo de directores, a todos los 
funcionarios de la municipalidad, 
y a todas las personas que me 
conocieron durante este tiempo 
que presté mis servicios como 
comisario municipal’.
‘He trabajado por el bien del 
cantón Pujilí, agradezco a todos, 
y el espacio para la ciudadanía 
siempre estará abierto en mi 
consultorio jurídico en Latacun-
ga; no me despido, más bien en 
este cargo y espacio he tenido la 
oportunidad de conocer a mucha 
gente, y por ende me pongo a la 
orden; mi renuncia lo he formu-
lado de manera escrita y verbal 
al señor alcalde’.
Aclara que no existe ningún incon-
veniente con el alcalde o funciona-
rios de la municipalidad, ‘no tengo 
ningún resentimiento, al contrario, 
deseo la mejor de las suertes como 

viene trabajando el señor alcalde, 
en beneficio de los pujilenses’.
En cuanto al trabajo señala que hay 
mucho por hacer, el alcalde tomará 
la mejor decisión a quien designe 
como nuevo Comisario Municipal; 
se ha conversado y sociabilizado 
con los comerciantes, para entre 
todos tener una mejor ciudad y 
cantón; gracias el apoyo de la 
Policía Nacional, Agentes de 
Control Municipal, Comisario 
Nacional; por ello, reitero mi agra-
decimiento al alcalde José Arroyo y 
le deseo el mejor de los éxitos.
Para concluir indica que serán 
bienvenidos a ocupar los servicios 
como abogado en libre ejercicio, y 
que seguirá con la organización de 
la Copa de Fútbol’ Ing. José 
Arroyo’, en la comuna San Anto-
nio, al sur del cantón Pujilí, que 
está por concluir.
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 Se ha mejorado la imagen 
con respecto a la basura en la plaza de ganado

Después de las ferias personal 
del GAD Salcedo realiza la 
limpieza, lo que ha mejorado la 
imagen del sector.

Foto: N.G./La Gaceta

Uno de los problemas que tenían 
los moradores junto a la plaza de 
ganado era la falta de limpieza 
luego de las ferias, Carlos Sandoval 
morador del barrio Anchilivi, nos 
informa que ha existido un cambio 
con las nuevas autoridades y espe-
ran que continúen trabajando en 
beneficio del sector.
Recalcó que las mejoras que han 
evidenciado están en la recolec-
ción de la basura los días de feria 
lunes y miércoles, antes espera-

ban al viernes para hacer la 
limpieza de la plaza, ahora lo 
realizan de forma inmediata, 
convirtiéndose en algo producti-
vo para la imagen del cantón.
Enfatizó que todavía no han tenido 
un acercamiento con las autorida-
des del municipio, pero en tiempo 
de campaña han hecho llegar las 
inquietudes y están viendo que 
están siendo acogidas y trabajando 
en beneficio de todos, recalcó que 
se veía una mala imagen porque 
dejaban los desechos y con esta 
limpieza les motiva a los comer-
ciante y a la colectividad a mante-
ner limpio el lugar.
Solicitó a la ciudadanía no dejar 
basura por el lugar, existen conte-
nedores donde pueden depositar 

Policía Municipal está siendo
 capacitada por parte de 

las Fuerzas Armadas 

Tres capacitaciones recibirán 
los policías municipales para 
que se encuentren aptos para 
cumplir su trabajo.

Mediante un convenio interinsti-
tucional y gracias al apoyo de las 
Fuerzas Armadas que les han 
brindado el contingente de entre-
gar una formación correcta a los 
agentes municipales del GAD 
Salcedo, han planificado la aper-
tura de un curso donde se 

encuentra la formación física, 
académica y la presencia de los 
agentes municipales en plazas y 
mercados, informa Gonzalo Diaz, 
jefe de Seguridad y control ciuda-
dano del GAD Salcedo.
Toda la policía municipal está 
asistiendo los días martes a la 
Brigada de Fuerzas Especiales N 
9 Patria para recibir la capacita-
ción y así fortalecer el ámbito 
físico, formal, formativo, saber 
cómo tratar con la ciudadanía, 
medir las fuerzas, lo que quieren 
las autoridades del GAD Salcedo 
es que exista una verdadera 
formación, comunicación y trans-
parencia.
Con los talleres se pretende forta-
lecer las áreas en la Jefatura de 
Seguridad y la colectividad se dé 
cuenta que el cambio está llegan-
do, la capacitación durará 4 
semanas, para luego asistir a la 
Policía Nacional que les ha dado 
su contingente para ir de la mano 
y así coordinar el trabajo de 
forma compatible entre las dos 
instituciones y por último man-
tendrán otra capacitación con la 
empresa privada.
Los temas se tratarán con la 
Policía Nacional sobre el uso 
adecuado del uniforme, el saludo 
cordial, la formación que deben 
tener dentro y fuera de las instala-
ciones en el momento que se 
encuentren en el punto de trabajo. 

Ingresa a nuestra página web www.lagaceta.com.ec y aquí siempre hallarás toda la información. 
Síguenos en: La Gaceta Cotopaxi @LaGacetaL

Carlos Sandoval morador del barrio 
Anchilivi.

Foto: N.G./La Gaceta

Gonzalo Diaz jefe de Seguridad y 
Control Ciudadano del GAD Salcedo.

los desechos y así evitar que los 
perros rompan la funda y la 
basura de desparrame, es verdad 
que se paga impuestos, pero 
como salcedenses se debe mos-
trar una cultura de higiene y cola-
borar al desarrollo de la adminis-
tración, recordó que un cantón no 
es mas limpio por el trabajo que 
cumplen en limpieza sino por el 
grado de educación que tienen 
los ciudadanos al mantener 
limpio su frente de casa. 
Con respecto a la seguridad del 
sector, explicó que cuentan con 
alarmas comunitarias y el barrio se 
ha organizado para combatir la 
delincuencia, lo que sí necesitan es 
una vía de desfogue en vista que el 
tráfico colapsa en los días de feria. 

(I)
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Se realiza la limpieza de canales en Saquisilí. 

Limpieza del parque Cachipamba.

(I)

(I)

Se alistan planes para mitigación
en caso de presentarse el fenómeno de El Niño

 en Saquisilí   

Se realizó la limpieza 
de los parques en Saquislí 

La capacitación se ha realiza-
do con la población como una 
manera de prevención ante un 
posible fenómeno natural.

Cesar Flores de la unidad de 
Seguridad Ciudadana y Gestión 
de Riesgos del Gadmic Saquisilí, 
informó que en el caso de presen-
tarse el fenómeno de El Niño se 
ha preparado una matriz y cuen-
tan con toda la maquinaria y 
personal que existe actualmente 
en caso de existir alguna  inunda-
ción o precipitaciones, se cuenta 
igualmente con el Cuerpo de 
Bomberos para atender la reac-
ción inmediata, pero se aspira 
que no exista  afectaciones como 
sucede en el subtropico, están 
preparados para actuar en el 
momento en que sea necesario y 
cuentan con los recursos, con 
personal y maquinaria.
Entre las recomendaciones que se 
podría dar a  la ciudadanía espe-
cialmente de los barrios periféri-
cos, para que de alguna manera 

puedan mitigar los efectos de la 
naturaleza, debemos concienciar 
a la gente, especialmente a quie-
nes viven junto a  las quebradas, 
debemos tener limpios los 
desagües de las quebradas para 
que pueda verter el agua  de 
lluvia; en el centro de la ciudad  
tener limpios los sumideros, 
cuando se presentan fuertes 
lluvias, los sumideros están tapa-

En días anteriores se desar-
rolló el adecentamiento y 
limpieza de los principales 
parques de esta ciudad.

El personal de aseo y recolección 
del cantón continúa con esta 
labor en los diferentes sectores de 
Saquisilí, por medio del trabajo 
de la Dirección de Servicios 
Públicos a través del departa-
mento de Medio Ambiente y 

Obras Públicas, trabajan para que 
todo el cantón se mantenga 
limpio y ordenado, es así que en 
días anteriores se realizó la 
limpieza y desbroce del parque 
central "La Concordia" y la 
Laguna del parque Ecológico 

dos y comienza a colapsar el 
sistema de alcantarillado y apare-
cen los problemas.
 Así mismo, detalló que se 
encuentran realizando la limpie-
za de los sumideros de las 
diferentes calles y de igual 
manera de los abastecimientos de 
tierra que vienen de las diferentes 
aguas de Bellavista y Canchagua, 
para no tener estos inconvenien-

tes en caso de presentarse fuertes 
precipitaciones lluviosas.
 Señala también que en esta 
temporada de sequía o falta de 
lluvias, no se han presentado 
incendios forestales en las zonas 
rurales o parroquias; con el   
Cuerpo de Bomberos de Saquisilí 
estamos enlazados y no hemos 
tenido estos inconvenientes y 
más que todo seguir preparando 
a la gente, que la prevención es 
tarea de todos y no   podemos 
lamentarnos a futuro.
 De igual manera  resaltó que se ha 
realizado la capacitación con el  
Cuerpo de Bomberos  impartiendo 
charlas de prevención que ha 
tenido buena acogida por parte de 
los moradores  y esperemos seguir 
cumpliendo con esta actividad 
con la finalidad de  poder seguir 
controlando ante un fenómeno 
natural y en este caso, si se presen-
tara el fenómeno de El Niño entre 
los meses d julio o agosto y  que se 
tardaría hasta diciembre más o 
menos, estamos trabajando en la 
prevención para no tener ningún 
problema en un futuro. 

Cachipamba, con el fin de 
adecentar los espacios públicos.
Por otra parte, en el cantón 
Saquisilí el plan vial continúa su 
curso, de esta manera la obra de 
"construcción de bordillos y 
adoquinado" de varias vías del 
barrio El Calvario, que son de 
acceso a la plaza 18 de octubre y 
sectores aledaños, vías que han 
sido esperadas por sus morado-
res y que ahora se ha cumplido 
con este anhelo. 
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MINISTERIO DE AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO

R. del E.

NOTIFICACIÓN A LAS PERSONAS INTERESADAS, USUARIOS DESCONOCIDOS Y PRESUNTOS, 
DE LAS FUENTES VERTIENTE DENOMINADA ULLAGUANGA Y DEL RIO PUCASACHA, 

UBICADOS EN LA PARROQUAI ANGAMARCA, CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA COTOPAXI.

EXTRACTO:
ACTOR- Alonso Donato Mejía Montenegro

OBJETO DE LA PETICIÓN.- PROCESO N° 004-2022-A.- La Autorización de Uso y Aprovechamiento de Agua en 
el caudal de 0,50 l/s para consumo humano; y los caudales de 6,45 I/s de la vertiente denominada Ullaguanga que 
nace en propiedad del peticionario y el caudal de 22,35 l/s del rio Pucasacha, que desciende junto a los linderos 
del mismo, las fuentes solicitadas se encuentran en la parroquia Angamarca, cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, 
el agua será utilizada para CONSUMO HUMANO Y CRIANZA Y PRODUCCIÓN DE TRUCHAS.

MINISTERIO DE AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA.- DIRECCIÓN ZONAL 3 CHIMBORAZO.- 
Proceso Administrativo N° 004-2022-A.- Latacunga, 10 de febrero de 2022. Las 14H30.- VISTOS: Mediante 
Decreto Ejecutivo No. 1028 de 01 de mayo de 2020, el señor Presidente de la República del Ecuador, dispuso la 
fusión entre el Ministerio del Ambiente y la Secretaria del Agua en una sola entidad denominada "Ministerio del 
Ambiente y Agua". señalando en el disposición general primera del Decreto Ejecutivo No. 1007 que, una vez 
concluido el proceso de fusión, en la ley y demás normativa vigente en donde se haga referencia al "Ministerio del 
Ambiente", a la "Autoridad Única del Agua" o a la "Secretaría del Agua" se leerá como "Ministerio del Ambiente y 
Agua", posteriormente, el Art. 1 del Decreto Ejecutivo N° 59 del 5 de junio de 2021, suscrito por el señor Guillermo 
Lasso Presidente de la República del Ecuador, cambia de denominación al Ministerio del Ambiente y Agua por 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, en virtud a lo determinado en el al párrafo cuarto del 
Memorando N° MAAE-DZDCH-2020-2700-M de fecha 14 de agosto 2020; y lo determinado en los Acuerdos 
Ministeriales Nros. MAAE-2020-023 del 28 de agosto de 2020 y MAAE-2020-024 del 31 de agosto de 2020, avoco 
conocimiento del presente proceso administrativo, en mi calidad de Director Zonal de la Dirección Zonal 3 
Chimborazo del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, designado mediante Acción de Personal N° 
0010 de fecha 20 de enero de 2022. En lo principal: Agréguese al expediente los documentos aparejados a la 
Solicitud Autorización de Uso y Aprovechamiento de Agua presentada del 25 de enero de 2022, por el señor Alonso 
Donato Mejia Montenegro, titular de la cédula de ciudadanía N° 1705913588, en la que requiere la Autorización de 
Uso y Aprovechamiento de Agua en los siguientes caudales: el caudal de 0,50 l/s para consumo humano; y los 
caudales de 6.45 l/s de la vertiente denominada Ullaguanga que nace en propiedad del peticionario y el caudal de 
22,35 l/s del rio Pucasacha, que desciende junto a los linderos del mismo, las fuentes solicitadas se encuentran en 
la parroquia Angamarca, cantón Pujilí, provincia de Cotopaxi, el agua será utilizada para CONSUMO HUMANO Y 
CRIANZA Y PRODUCCIÓN DE TRUCHAS. Con estos antecedentes en mi calidad de Dirección Zonal 3 Chimbora-
zo del Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica. DISPONGO: 1.- Aceptar a trámite la solicitud de 
Autorización de Uso Aprovechamiento de Agua, por ser clara, precisa, completa y por reunir los requisitos 
establecidos en el Art. 66 numeral 23 de la Constitución de la República, Arts. 3, 4, 7, 18 literal g), 36 literales a), 
57 64, 86 literales a y d) 87 numerales 1 y 2 literales a y c), 88, 89, 90, 93 94, literal f), 95, 123, 124, 125, 126 de la 
Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos de Aprovechamiento de Agua, en concordancia con los Arts. 82 inciso 
tercero, 86, 87, 90, 97, 99, 107 del Reglamento General Aplicación a la LORHUyA; y, Art. 134, 183 del Código 
Orgánico Administrativo, por lo que se dispone el cumplimiento de las siguientes diligencias. 2) Notifiquese a las 
personas interesadas, usuarios desconocidos y presuntos, mediante la fijación de carteles que contendrán un 
extracto de la solicitud y esta orden de despacho, los que permanecerán expuestos por diez días consecutivos en 
los lugares más concurridos de la parroquia Angamarca, para el efecto remítase atenta comisión al señor Teniente 
Político de la parroquia en mención 3.- Anúnciese por la prensa mediante tres publicaciones consecutivas, que 
contengan un extracto de la petición y esta orden despacho de aceptación a trámite, las mismas deberán ser 
realizas en un periódico de circulación local, de no existirlo se las realizara en un periódico de amplia circulación 
nacional; para el efecto los administrados deberán acercarse a esta dependencia a fin de retirar el extracto 
respectivo, una vez concluidas las publicaciones por la prensa, el peticionario deberá presentar la documentación 
de respaldo del proceso de publicidad. 4.- Finalizado el plazo de publicidad se contarán el término de 10 días para 
que se puedan presentar adhesiones u oposiciones del ser el caso. 5.- Una vez aceptada a trámite la presente 
petición, se designará un técnico de esta entidad, quien, en calidad de perito, realizará la inspección de rigor y 
emitirá su informe en atención a lo solicitado. 6.- Se tendrá en cuenta, de conformidad al artículo 172 del Código 
Orgánico Administrativo, los correos electrónicos: lucy.mejiariera@gmail.com - jl.megiariera@hotmail.com que 
señala para recibir futuras notificaciones. 7.- Actúe la Abg. Angélica Quiñonez, en calidad de Secretaria encargada 
de este despacho, mediante Memorando N° MAAE-DZDCH-2020-2700-M de fecha 14 de agosto 2020. 
NOTIFÍQUESE-MGS. GAVINO VARGAS SALAZAR, DIRECTOR ZONAL 3 CHIMBORAZO- MINISTERIO DE 
AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Lo que comunico para los fines legales consiguientes, previniéndoles a los interesados de la obligación que tienen 
de señalar domicilio legal dentro del perímetro de esta Oficina Técnica Latacunga - Dirección Zonal 3 - Chimborazo 
Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, para posteriores notificaciones. 

Abg. Angélica Quiñonez 
SECRETARIA OFICINA TÉCNICA LATACUNGA 

DIRECCIÓN ZONAL DESCONCENTRADA CHIMBORAZO- 
MINISTERIO DE AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

19-20-VII-023    0001- 15695

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL
 CON SEDE EN EL CANTON LA MANA
EXTRACTO PARA CITACIÓN JUDICIAL

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL, EN ESPECIAL A LOS HEREDEROS CONOCIDOS, PRESUNTOS 
Y DESCONOCIDOS Y OTROS HEREDEROS DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARÓN SEÑORES CEDEÑO CEDEÑO 
NILA JUDITH y VILLARREAL CEDEÑO OCTAVIO EUFEMIO, QUE SE ESTA TRAMITÁNDO EN PROCEDIMIENTO 
VOLUNTARIO Nro. 05335-2023-00171, POR AUTORIZACIÓN DE VENTA DE BIENES DE MENORES, SEGUIDO 
POR CHILUISA UNTUÑA MARIA MANUELA.- LA DEMANDA EN EXTRACTO ES COMO SIGUE: 

DEMANDA. De las copias de cédula y certificados de nacimiento de los adolescentes VILLARREAL CHILUISA 
ALEXANDER OCTAVIO y VILLARREAL CHILUISA ERICK DAMIAN de 15 y 13 años de edad respectivamente, se 
desprende que soy madre de los menores quien en la actualidad se encuentra bajo mi cuidado y protección…Con-
forme adjunto como habilitante la partida de defunción, en la que se desprende que el padre de mis hijos quien en 
vida fue el señor VILLARREAL CEDEÑO OCTAVIO EUFEMIO, falleció abintestato el 30 de marzo del año 2022, 
quedando como únicos y universales herederos sus hijos, que responden a los nombres de VILLARREAL ACURIO 
SHARON ESTEFANIA, VILLARREAL CHILUISA KATHERINE YULITZA las cuales son mayores de edad  y 
VILLARREAL CHILUISA ALEXANDER OCTAVIO y VILLARREAL CHILUISA ERICK DAMIAN, quienes a la 
actualidad son menores de edad. A su deceso dejo varios bienes inmuebles, muebles y acciones, quedando como 
herederos sus hijos, dos de ellos menores de edad, de los cuales solicito la autorización judicial para vender los 
derechos y acciones que les corresponde, conforme lo detallo: 1.- El lote de terreno número OCHO de la manzana 
F con la superficie de 241,71 m2, inscrito el veintitrés de junio del dos mil veintiuno, con la partida número seiscien-
tos cuarenta y uno (641) del Libro Propiedades bajo el número mil cuenta y cuatro (1054) de repertorio.   2.- Un lote 
de terreno, signado con el número TRES, de la Manzana "F", de la Lotización "Nuevos Horizontes", ubicado en el 
sector urbano, de la Parroquia El Triunfo, Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi. con la superficie de DOSCIEN-
TOS SETENTA METROS CUADRADOS, celebrada en la Notaria Segunda del Cantón La Maná, el seis de febrero 
del dos mil diecisiete, inscrita el trece de febrero del dos mil diecisiete, con la partida número ciento cuarenta (140) 
del Libro de Propiedades, anotado bajo el número doscientos cuarenta y siete (247) del Libro Repertorio. 3.- Lote 
de terreno, números CINCO de la Manzana "B", del plano del Fraccionamiento de la manzana B, de la Lotización 
"San Marcos", Ubicado en el recinto El Moral, de la Parroquia y Cantón La Maná, Provincia do Cotopaxi. Que Con 
la superficie do DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO VEINTINUEVE METROS CUADRADOS, por 
compraventa mediante escritura celebrada en la Notaría Segunda del Cantón La Maná, el ocho de Mayo del dos 
mil diecinueve, inscrita el ocho de mayo del dos mil diecinueve, con el número cuatrocientos sesenta y dos (462) 
del Registro de Propiedades y anótado bajo el número setecientos ochenta y siete (787) del Libro Repertorio.  4.- 
Lote de terreno, números SEIS de la Manzana "B", del plano del Fraccionamiento de la manzana B, de la Lotización 
"San Marcos", Ubicado en el recinto El Moral, de la Parroquia y Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi. Con la 
superficie de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PUNTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, inscrita el 
ocho de mayo del dos mil diecinueve, con el número cuatrocientos sesenta y dos (462) del registro de propiedades 
y anotado bajo el número setecientos ochenta y Siete (787) del Libro Repertorio.   5.- Lote de terreno, ubicado en 
el sector urbano de la Parroquia y Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, con la superficie de QUINIENTOS 
METROS CUADRADOS, celebrada en la Notaría del Cantón La Maná, el veintiséis de noviembre del dos mil tres, 
inscrita el veintiocho de noviembre del dos mil tres, con la partida número seiscientos cuarenta y cinco (645) del 
Libro de Propiedades, bajo el número mil ciento sesenta y tres (1163) del Libro Repertorio. 6.- Lotes de terrenos, 
ubicado en el sector urbano, de la Parroquia y Cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, lotes que forman un solo 
cuerpo con la superficie total de CUATROCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS, celebrada en la Notaría 
de La Maná el dieciséis de marzo del dos mil cuatro, inscrita el nueve de julio del dos mil cuatro, bajo el número 
cuatrocientos uno (401) del Registro de Propiedades y con el número ochocientos setenta y siete (877) del 
Repertorio. 7.- Lote de terreno, signado con el número OCHO, de la manzana F del asentamiento Humano Tres de 
Octubre, ubicado en el sector de expansión urbana Nuevo Moral de la Parroquia La Maná, Cantón La Maná, 
Provincia de Cotopaxi, con la superficie de DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO PUNTO SETENTA Y UN METROS 
CUADRADOS, celebrada en la Notaria Primera del Cantón La Maná el veinte de diciembre del dos mil veintiuno, 
inscrita el veintisiete de julio del dos mil veintidós, bajo la partida número setecientos catorce (714) de Propiedades 
y bajo el número mil doscientos treinta y seis (1236) del Repertorio. 8.- Lotes de terrenos, signado con el número 
CUATROCIENTOS CINCO y CUATROCIENTOS SEIS de la manzana "D" de la lotización "Carlos Ricardo Sojos" 
ubicados en el sector urbano de la Parroquia El Carmen, Cantón La Maná Provincia de Cotopaxi, que por estar 
juntos forman un solo cuerpo con la superficie total de SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS CUADRADOS 
CON CINCUENTA CENTÍMETROS CUADRADOS, otorgada en la Notaría de La Manás el veintidós de octubre del 
dos mil trece, inscrita el veinticinco de octubre del dos mil trece, bajo el número mil cuatrocientos sesenta y cuatro 
(1464) de Registro de propiedades y bajo el número te mil cincuenta y dos (3052) del Repertorio.  9.- Lote de 
terreno signado con el No. 3 de la manzana "B" de DOSCIENTOS METROS CUADRADOS de superficie, ubicado 
en la Lotización "Sindicato de Choferes de Valencia III", de la parroquia y cantón Valencia, provincia de Los Ríos, 
celebrada en la Notaría Pública Primera del cantón Valencia, el 31 de enero del 2022, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Cantón Valencia, el 23 de febrero del 2.022, con el número SETENTA Y SEIS (76) en el libro de 
Registro de Propiedades, y con el número CIENTO TREINTA Y DOS (132) del libro Repertorio. 10.-Acciones y 
derechos en la Compañía de Transporte de carga pesada “COSTA ANDINA”, con un total de 40 acciones cuyo valor 
nominal es de $1.00 cada una, sumando un total de $40.00 dólares. 11.- Un vehículo con las siguientes característi-
cas: Placas: RBA9875; Marca: KIA; Modelo: K2500 AC 2.5 2P 4X2 TM DIESEL CN; Año de modelo: 2021; Numero 
de motor: D4CBL083166; Tipo: CAMIÓN PEQUEÑO; Color: BLANCO.  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ. - La Mana, miércoles 28 de junio del 2023, a las 13h27. VISTOS.- 1. 
CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE. - La solicitud presentada por la Sra. Chiluisa Untuña María Manuela, por 
reunir los requisitos establecidos en los Arts. 142, 143 del Código Orgánico General de Procesos (en adelante 
COGEP) y Arts. 335 ibídem, se califica y admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO…. por 
enunciarlo el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos y constar en autos la declaración bajo juramento 
que es imposible determinar la individualidad, el domicilio o residencia de los herederos desconocidos de quien en 
vida se llamaron señores CEDEÑO CEDEÑO NILA JUDITH y VILLARREAL CEDEÑO OCTAVIO EUFEMIO, la 
citación se efectuará mediante tres publicaciones, que se realizarán en tres fechas distintas (con intervalo de 8 
días), en un periódico de amplia circulación de la provincia de Cotopaxi…..Continúe en sus actuaciones procesales 
el Ab. Rubén Alomoto, Secretario encargado en esta Unidad Judicial. NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. -   CERTIFI-
CO: La Mana, 29 de junio del 2023.  CERTIFICO: La Mana, 30 de junio del 2023. 

AB. RUBEN OSWALDO ALOMOTO NUÑEZ 
SECRETARIO (RT) UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ

06-19-VII-023   02-VIII-023   COD#252

Latacunga 17 de Julio del 2023.

Se convoca con carácter urgente a todos los señores accionistas que conforman la COMPAÑÍA DE 
SERVICIO EJECUTIVO EN TAXIS AV. VELASCO IBARRA .S.A., ubicada en la calles Clemente Yerovi 
y Velasco Ibarra. A la sesión Ordinaria a realizarse el día Miercoles 26 de Julio del 2023 a las 17:00 
p.m., en la sede de la compañía.

ORDEN DEL DIA:
1.- Constatación de Quórum.
2.-Instalación de la sesión del Sr. Presidente.
3.- Informe del Señor Gerente
4.- Elección de la directiva
5.- Asuntos Varios

Atentamente

POLLOQUINGA MONTALUISA GUSTAVO
PRESIDENTE

COMPAÑÍA DE SERVICIO EJECUTIVO EN TAXIS
AV. VELASCO IBARRA S.A

CONVOCATORIA

0001- 15692
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Juicio No. 05332-2023-00111
Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el cantón Salcedo. 

Salcedo, miércoles 26 de abril del 2023, a las 15h10.
EXTRACTO - PRENSA

 
Citación Judicial a los herederos presuntos y desconocidos de los fallecidos señor 

VILLALVA SILVA HERNAN RODRIGO (+); y, señora JACOME MARTINEZ IMELDA EMPERATRIZ (+) 

Causa: INVENTARIO DE BIENES SUSCESORIOS.  
Actor/a: VILLALBA JACOME KLEVER JAVIER 
Demandados/a:  VILLALVA JACOME KATTIA PATRICIA, VILLALVA JACOME JEFFERSON RODRIGO, herederos    
presuntos y desconocidos de los fallecidos señor VILLALVA SILVA HERNAN RODRIGO (+); y, señora JACOME 
MARTINEZ   IMELDA EMPERATRIZ (+)  
Procedimiento:   VOLUNTARIO 
Juez:  Unidad Judicial Multicompetente Civil con Sede en el cantón Salcedo 
Cuantía: US$. 250. 000,00 
Juicio:  05332-2023-00111 

Demanda: ““1.- La designación de la o el juzgador ante quien se la propone. SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL, CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO, PROVINCIA DE COTOPAXI. 2. 
Los nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad o ciudadanía, pasaporte, estado civil, edad, 
profesión u ocupación, dirección domiciliaria y electrónica de la o el actor, casillero judicial o electrónico de su 
defensor. SR. KLEVER JAVIER VILLALBA JÁCOME, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 050317773-5, de 
nacionalidad ecuatoriano, de 33 años de edad, de estado civil soltero, de profesión u ocupación carpintero, domicilia-
do en el Barrio Anchilivi, Sector Norte, parroquia San Miguel de Salcedo, perteneciente al cantón Salcedo, provincia 
de Cotopaxi, con electrónico de mis defensores privados correo son gabrielesanchezm@gmail.com / ab.maytellan-
ganate@gmail.com, jcll_asistenciajuridica@hotmail.com 3.- El número del Registro Único de Contribuyente en los 
casos que así lo requiera. Mi Registro Único del Contribuyente No corre. 4.- Los nombres completos y la designación 
del lugar en que debe citarse a la o el demandado, además la dirección electrónica, si se conoce. La demandada es 
la señora KATTIA PATRICIA VILLALVA JÁCOME, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 050258514-5, a quien 
con el libelo de esta demanda y el auto recaído se le citará en el lugar de su domicilio que lo tiene ubicado en la calle 
Sucre, Sector Salcedo Centro, esto perteneciente al cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, como referencia es 
Junto a la Farmacia Sana Sana, Casa de 3 pisos de color crema, en su primer piso se encuentra un Local Comercial 
de venta de celulares, se desconoce su correo electrónico. El demandado es el señor JEFFERSON RODRIGO 
VILLALVA JÁCOME, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 050267475-7, a quien con el libelo de esta demanda 
y el auto recaído se le citará en el lugar de su domicilio que lo tiene ubicado en la Parroquia Santa Ana, perteneciente 
al cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, como referencia es una casa de color blanco de dos pisos, se desconoce 
su correo electrónico. 5.- La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a las 
pretensiones, debidamente clasificados y numerados. 5.1 Del certificado de defunción emitido por la Dirección 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación vendrá a su conocimiento que mi padre el Sr. Hernán Rodrigo 
Villalva Silva falleció el 19 de diciembre del 2020 en la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia San Juan, 
legalmente registrado el 21 de diciembre de 2020 en la Provincia de Cotopaxi, cantón Salcedo, parroquia San 
Miguel, bajo el Tomo 2, Página 4, Acta 4, teniendo como causa de fallecimiento Insuficiencia Respiratoria, COV2 
Positivo, Cáncer de Próstata. 5.2 Del certificado de defunción emitido por la Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación vendrá a su conocimiento que mi madre la Sra. Imelda Emperatriz Jácome Martínez 
falleció el 21 de diciembre del 2020 en la provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia San Juan, legalmente 
registrado el 22 de diciembre de 2020 en la Provincia de Pichincha, cantón Quito, parroquia Iñaquito, bajo el Tomo 
121, Página 32, Acta 32, teniendo como causa de fallecimiento COVID 19 VIRUS IDENTIFICADO. 5.2 Mediante 
escritura pública de Posesión Efectiva Pro- indiviso de fecha 1 de diciembre del 2021 ante la Notaria Primera del 
cantón Salcedo a cargo del Dr. Augusto Molina Viteri a favor de los herederos de Hernán Rodrigo Villalba Silva e 
Imelda Emperatriz Jácome Martínez quedando a su fallecimiento en calidad de únicos y universales herederos sus 
hijos llamados KATTIA PATRICIA, JEFFERSON RODRIGO Y KLEVER JAVIER VILLALBA JÁCOME, con derecho a 
suceder a los causantes en la UNIVERSALIDAD DE TODOS SUS BIENES E INMUEBLES: DERECHOS Y 
OBLIGACIONES TRANSMISIBLES, CUENTAS BANCARIAS Y OTROS BIENES, legalmente registrada el 18 de 
febrero del 2022 en el Registro de la Propiedad y Mercantil del GAD Salcedo bajo el N° 19 del Libro de SENTEN-
CIAS. (…) 6.- Los fundamentos de derecho que justifican el ejercicio de la acción, expuestos con claridad y 
precisión. Me amparo en el claro precepto legal del Art. 341 del Código Orgánico General de Procesos en Pleno 
Vigor al que en su parte pertinente refiere "Cualquier persona que tenga o presuma tener derecho sobre los bienes 
que se trate de inventariar, solicitará a la o el juzgador se forme inventario". 7.- El anuncio de los medios de prueba 
que se ofrece para acreditar los hechos: (…) 9.- La pretensión clara y precisa que se exige. Exijo que se realice el 
Inventario, avalúo y tasación siguiendo las normas procesales del claro precepto legal del Art. 342 y Art. 343 del 
Código Orgánico General de Procesos en pleno vigor, de los bienes muebles e inmuebles especificados en líneas 
anteriores pertenecientes al causante Sr. HERNAN RODRIGO VILLALBA SILVA Y LA Sra. IMELDA EMPERATRIZ 
JACOME MARTÍNEZ y que se aprobado por su autoridad en audiencia, además que se ordene su inscripción en el 
Registro de la Propiedad del GAD del lugar donde se encuentre cada propiedad. 10. La cuantía del proceso cuando 
sea necesaria para determinar el procedimiento. En el caso que nos ocupa la cuantía la fijo en la cantidad de 
250.000,00 dólares de los Estados Unidos de Norte América conforme a lo que establece el Art. 144 del Código 
Orgánico General de Procesos. Dejando a salvo que este valor cambie según el avalúo que realice el Perito que su 
autoridad designe. 11.- La especificación del procedimiento en que debe sustanciarse la causa. El procedimiento en 
el que se debe sustanciar la presente causa es el que se encuentra establecido en el numeral 4 del Art. 334 del 
Código Orgánico General de Procesos, siendo este el PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO. (…) ” F)  Klever Javier 
Villalba Jácome y Ab. María Teresa Llanganate Q.   Mat. 05-2013-29 FORO, Ab. Julio Cesar Llanganate Q. Matr. 
05-2011-25 FORO, Ab. Gabriel Eduardo Sánchez Molina Matr. 05-2021-73 FORO. Auto: “UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN SALCEDO. Salcedo, martes 7 de marzo del 2023, a las 
11h09. VISTOS: Continuando con la sustanciación de la presente causa, una vez que el peticionario ha dado 
cumplimiento a la providencia inmediata anterior. En lo principal: PRIMERO. La demanda presentada por VILLALBA 
JACOME KLEVER JAVIER, contiene los requisitos formales de los Arts. 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos; por lo que, se admite a trámite mediante procedimiento VOLUNTARIO. SEGUNDO. De conformidad a lo 
dispuesto en el segundo inciso del Art. 335 del Código Orgánico General de Procesos que refiere: “La o el juzgador 
calificará la solicitud. Si se admite la solicitud, la o el juzgador dispondrá la citación de todas las personas interesadas 
o de quienes puedan tener interés en el asunto. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, la o el 
juzgador podrá requerir la información a la o el interesado, con respecto al domicilio o residencia y otros datos 
necesarios de quienes deban ser citados.”, cítese a VILLALVA JACOME KATTIA PATRICIA con cédula de 
ciudadanía N° 0502585144 y a VILLALVA JACOME JEFFERSON RODRIGO PATRICIA con cédula de ciudadanía 
N° 0502674757, con copia de la demanda y este auto, mediante la Oficina Técnica de Citaciones de esta Unidad 
Judicial, en los domicilios señalados por la parte actora, debiendo tomar en cuenta lo establecido en los Arts. 53, 54, 
55 y 63  del Código Orgánico General de Procesos. Cítese a los herederos presuntos y desconocidos de los 
fallecidos señor VILLALVA SILVA HERNAN RODRIGO (+) con cédula de ciudadanía N° 0500921119; y, señora 
JACOME MARTINEZ IMELDA EMPERATRIZ (+) con cédula de ciudadanía N° 0501027387, conforme lo establece 
el Art. 58 del Código Orgánico General de Procesos, se los deberá citar mediante uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editan en la Ciudad de Latacunga por ser cabecera provincial; y, mediante una de las radiodifuso-
ra del cantón Salcedo, Provincia de Cotopaxi conforme lo establece el Art. 56 ibídem, para su efecto emítase los 
respectivos extractos judiciales. TERCERO. Una vez citada la parte demandada de conformidad con lo que dispone 
el Art. 341 del  Código Orgánico General de Procesos, declárase con lugar la facción y formación de los inventarios, 
avalúo y tasación de los bienes existentes en la sociedad de bienes, para su efecto, se designará  mediante sorteo 
al perito encargado de realizar la formación de inventarios, avalúo y tasación de bienes, cumpliendo con los previsto 
en el Art. 342 ibídem, para lo cual tanto la parte actora como la parte demandada prestarán las facilidades que el 
caso amerita. CUARTO. Agréguese a los autos los documentos que acompaña la parte actora. Continúe actuando 
en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial la Ab. Tania Rocio Molina Rivera en atención a la acción de 
personal, suscrita por el Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi. CÍTESE Y CÚMPLASE.” f) Ab. 
Paul Fernando Flores Pazmiño. Juez (T) Auto: “UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL 
CANTÓN SALCEDO. Salcedo, lunes 10 de abril del 2023, a las 12h17. Agréguese al proceso el escrito presentado 
por el señor KLEVER JAVIER VILLALBA JÁCOME, proveyendo el mismo en lo principal se dispone: 1.- El artículo 
130 del Código Orgánico de la Función Judicial determina: “Es facultad esencial de las juezas y jueces ejercer las 
atribuciones jurisdiccionales de acuerdo con la Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos 
y las leyes; por lo tanto deben: […] Convalidar de oficio o a petición de parte los actos procesales verificados con 
inobservancia de formalidades no esenciales, si no han viciado al proceso de nulidad insanable ni han provocado 
indefensión”.  Acogiendo el articulado y en razón de que en el Auto de calificación de la demanda de fecha Salcedo, 
martes 7 de marzo del 2023, a las 11h09, se ha indicado “SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el segundo 
inciso del Art. 335 del Código Orgánico General de Procesos que refiere: “La o el juzgador calificará la solicitud. Si 
se admite la solicitud, la o el juzgador dispondrá la citación de todas las personas interesadas o de quienes puedan 
tener interés en el asunto. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, la o el juzgador podrá 
requerir la información a la o el interesado, con respecto al domicilio o residencia y otros datos necesarios de 
quienes deban ser citados.”, cítese a VILLALVA JACOME KATTIA PATRICIA con cédula de ciudadanía N° 
0502585144 y a VILLALVA JACOME JEFFERSON RODRIGO PATRICIA con cédula de ciudadanía N° 0502674757, 
con copia de la demanda y este auto, mediante la Oficina Técnica de Citaciones de esta Unidad Judicial, en los 
domicilios señalados por la parte actora, debiendo tomar en cuenta lo establecido en los Arts. 53, 54, 55 y 63 del 
Código Orgánico General de Procesos.”; siendo lo correcto “SEGUNDO. De conformidad a lo dispuesto en el 
segundo inciso del Art. 335 del Código Orgánico General de Procesos que refiere: “La o el juzgador calificará la 
solicitud. Si se admite la solicitud, la o el juzgador dispondrá la citación de todas las personas interesadas o de 
quienes puedan tener interés en el asunto. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, la o el 
juzgador podrá requerir la información a la o el interesado, con respecto al domicilio o residencia y otros datos 
necesarios de quienes deban ser citados.”, cítese a VILLALVA JACOME KATTIA PATRICIA con cédula de 
ciudadanía N° 0502585144 y a VILLALVA JACOME JEFFERSON RODRIGO  con cédula de ciudadanía N° 
0502674757, con copia de la demanda y este auto, mediante la Oficina Técnica de Citaciones de esta Unidad 
Judicial, en los domicilios señalados por la parte actora, debiendo tomar en cuenta lo establecido en los Arts. 53, 54, 
55 y 63 del Código Orgánico General de Procesos.”; se convalida el Auto de calificación antes mencionado, 
consecuentemente se enmienda dicho error; y, en tal virtud las partes procesales estarán conforme lo dispuesto en 
el Auto inmediato anterior. Actúe la Ab. Tania Molina Rivera, en calidad de Secretaria, - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA-
SE.” f) Ab. Paul Fernando Flores Pazmiño. Juez (T) Lo que comunico para los fines de Ley, previniéndoles a los 
herederos presuntos y desconocidos de los fallecidos señor VILLALVA SILVA HERNAN RODRIGO (+); y, señora 
JACOME MARTINEZ IMELDA EMPERATRIZ (+), la obligación que tienen de señalar domicilio judicial en esta 
jurisdicción, para recibir sus futuras notificaciones; en caso de no hacerlo se procederá en su rebeldía. Salcedo, 
miércoles 26 de abril del 2023.- Certifico. Ab. Tania Rocio Molina Rivera Secretaria (E) de la unidad judicial Multicom-
petente Civil con sede en el cantón Salcedo 

MOLINA RIVERA TANIA ROCIO
 SECRETARIA

17-18-19-VII-023    0001-15678

CITACIÓN JUDICIAL
EXTRACTO UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA 
“AUTORIZACIÓN JUDICIAL O LICENCIA ART. 334 COGEP” 

JUICIO N°: 05202-2023-00550 
ACTORA: SUNTASIG CALERO NANCY JACQUELINE. 
DEMANDADO: Citación de los herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue el señor SUNATSIG 
CAIZA LUIS RAFAEL (+) 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, miércoles 31 de mayo del 2023, a las 16h42. VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en mi 
calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia con sede en el cantón 
Latacunga, provincia de Cotopaxi. En lo principal, dispongo: 1.- Una vez que se ha dado cumplimiento a lo ordenado 
en auto inmediato anterior, procedo a calificar la presente solicitud de AUTORIZACIÓN JUDICIAL O LICENCIA ART. 
334 COGEP, presentada por SUNTASIG CALERO NANCY JACQUELINE portadora de la cédula de ciudadanía N. 
0502746639 es clara, precisa y reúne los requisitos de Ley, establecidos en los artículos 142 y 143 del Código 
Orgánico General de Procesos, por lo que se la admite a trámite en PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, previsto en 
el artículo 334 del Código Orgánico General de Procesos. 2.- Por cuanto la parte actora señora SUNTASIG CALERO 
NANCY JACQUELINE ha rendido su declaración conforme el Artículo 56 del cuerpo normativo antes señalado se 
ordena la citación de los HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS de quien en vida fue el señor SUNATSIG 
CAIZA LUIS RAFAEL (+) mediante tres publicaciones que se efectuarán en fechas distintas, en un periódico de esta 
ciudad de Latacunga, efectuadas que fueren las publicaciones, transcurridos los términos antes señalados, se 
procederá conforme derecho corresponda. 3.- Téngase en cuenta la prueba anunciada por la parte actora, la misma 
que se evacuará en la audiencia respectiva. a) Incorpórese la documentación que adjunta, la misma que será 
valorada el día de la audiencia. b) El día de la audiencia recéptese la declaración de la legitimación activa, así como 
la declaración testimonial de LOURDES JACQUELINE SUNTASIG SUNTASIG, MARCO VINICIO ALBÁN 
SUNTASIG Y NORMA GRACIELA SUNTASIG SUNTASIG, misma que, declarará de conformidad a las preguntas 
que se realicen de forma oral; además, deberá estar asistida por un profesional del derecho. La defensa técnica del 
solicitante, bajo el principio de autorresponsabilidad de la prueba deberá garantizar la comparecencia de los mismos 
a través de la respectiva notificación que se remitirá a su casillero judicial en el término detallado y bajo las 
prevenciones de no asistencia determinados en el artículo 191 del COGEP. c) Se dispone que la Oficina Técnica de 
esta Unidad Judicial realice un estudio socio económico y entorno familiar del menor sujeto de protección, enfocado 
en la necesidad y la utilidad de la venta del bien, bienes o derechos y acciones individualizados en la demanda para 
el beneficio del menor como es la adecuación y mejoramiento de la situación económica. El informe respectivo será 
presentado en el término de diez (10) días. La legitimaria activa brindará todas las facilidades para este estudio, para 
lo que, se acercará a dicha dependencia para coordinar todo lo atinente para realizar dicha diligencia.  Adicionalmen-
te considérese los anuncios probatorios incorporados a la petición. Notifíquese y cúmplase. 

AB. MARÍA ESTHER CRUZ ROMERO 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER,NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

EXTRACTO JUDICIAL

JUICIO DE: PARTICION DE BIENES SUCESORIOS 
CAUSA No. 05202-2017-01099 
ACTOR: ELVITA MARIA TERESA ALBAN CARDENAS Y OTROS 
DEMANDADO: HILDA MARIA LAVERDE ALBAN Y OTROS 
CUANTIA: INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,MUJER NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Latacunga, miércoles 19 de julio del 2017, las 11h28 VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en calidad 
de Juez encargado del despacho del Dr. Juan Alfredo Jaramillo Ponce, Juez de la Familia, Mujer Niñez y 
Adolescencia, del Cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. I. La solicitud que antecede es clara, precisa y reúne 
los requisitos determinados en el Art. 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que, Tramitase 
en Procedimiento Voluntario. II. Cítese a los demandados de la siguiente manera: Laverde Albán Hilda Maria, se lo 
citará mediante la oficina de citaciones de este distrito, Laverde Albán Digna Judith, Laverde Albán Leonor 
Azucena, Laverde Alban Luis Gerardo, Laverde Albán Aida Mercedes, Laverde Alban Angel Estuardo, Laverde 
Alban Elvia Luisa mediante deprecatorio a la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón Pujilí, Laverde 
Albán Guillermo Humberto, Laverde Chiquito Justin Nicolás a través de su madre Chiquito Terán Maria Elizabeth 
mediante deprecatorio a la Unidad Judicial Civil del Cantón Quevedo. A los herederos de Laverde Albán Samuel 
Heriberto que son. Cristian Samuel Laverde Albarracín, Maria Gabriela Laverde Albarracín, Emerson Laverde 
Albarracín y Diego Mauricio Laverde Albarracín se los citará mediante deprecatorio a la Unidad Judicial Multicom-
petente con sede en el Cantón Pujilí. A los herederos de Albán Cárdenas Julio Humberto que son: Cristobal 
Humberto, Natalia Mariana, Teresa Patricia e Ignacio Albán Rodriguez se los citará mediante deprecatorio a la 
Unidad Judicial Civil del Cantón Quevedo. A los herederos de Maria Mercedes Albán Cárdenas que son: Inés 
Cecilia y Maria Graciela Araujo Albán se los citará mediante deprecatorio a la Unidad Judicial Civil del Cantón 
Quevedo. III Previo a proveer lo que en derecho corresponda. III. De conformidad a lo que dispone el Art. 473 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; con la solicitud de partición, y auto de 
calificación, citese a la Municipalidad del Cantón Pujilí, en sus representantes el señor Alcalde así como al señor 
Procurador Síndico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pujilí, en sus despachos 
mediante deprecatorio a la Unidad Judicial Multicompetente con sede en el Cantón Pujilí; quienes deberán señalar 
domicilio judicial en ésta jurisdicción a fin de que puedan recibir posteriores notificaciones;. IV. De conformidad con 
el Art. 146 inciso Quinto, del Código Orgánico General de Procesos, inscríbase la presente solicitud en el Registro 
de la Propiedad del GAD Municipal del Cantón Pujilí, para lo cual, la parte actora deberá notificar, bajo su responsa-
bilidad al señor Registrador de la Propiedad del GAD Municipal del Cantón Pujilí, y adjuntar al proceso el 
cumplimiento de dicha diligencia, para los fines de Ley pertinentes. VI. Tómese en cuenta el casillero judicial, y el 
defensor designado por la accionante. NOTIFIQUESE, CITESE y CÚMPLASE. UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA,-
MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 26 de enero del 
2023, a las 11h11. En lo principal: En virtud que la parte actora ha dado cumplimiento con lo dispuesto por esta 
Autoridad, se dispone: A) Elabórense el extracto judicial a fin que se Cite a los herederos presuntos y desconocidos 
de quien en vida fue el señor ANGEL ESTUARDO LAVERDE ALBAN y la señora HILDA MARIA LAVERDE ALBAN, 
de conformidad a los Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, mediante tres publicaciones en días 
distintos que se harán en uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional, a fin de garantizar el derecho a 
la defensa; transcurrido veinte días desde la última publicación comenzará el termino para contestar a la demanda, 
de no hacerlo se seguirà en rebeldía. Notifíquese y Cúmplase
Lo que comunico para los fines de Ley. Latacunga, 03 de febrero del 2023.

Abg. Rosa Elena Lozada López 
SECRETARIA DE LA UNIDAD DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA
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Juicio No. 05304-2023-00025
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ.

 Saquisilí, viernes 16 de junio del 2023, a las 14h05. 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ 
AVISO JUDICIAL

 EXTRACTO 

Se hace saber que sigue la señora GUANOQUIZA SANTO NANCY DEL ROCIO. En contra del señor TIMASI 
CHICAIZA SEGUNDO FRANCISCO, en su calidad de deudor principal, en el juicio Ejecutivo en esta Unidad 
Judicial Multicompetente con Sede en Saquisilí. 

JUICIO SUMARIO No. 05304-2023-00025. 
ACTORA: GUANOQUIZA SANTO NANCY DEL ROCIO 
DEMANDADO: TIMASI CHICAIZA SEGUNDO FRANCISCO. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTON SAQUISILÍ.- VISTOS: De la revisión de 
la demanda se observa, que solicita que a la demanda se la cite por la prensa, pero no se ha justificado haber 
realizado las diligencias necesarias para tratar de ubicar  los domicilios de la persona demandada de conforme lo 
establece el Art. 56, inciso segundo del Código Orgánico General de Procesos, en concordancia con el artículo 169 
de la Constitución de la República,  y en cumplimiento a lo dictado por el Pleno de la Corte Constitucional en la 
sentencia No. 020-10-SEP-CC, de fecha Quito, D.M., 11 de mayo del 2010, dentro del caso N° 0538-09-EP, 
publicada en el Registro Oficial N°. 228-S, 5-VII-2010 que en la parte pertinente dice: “DECIMO: (...) le correspon-
día al Juez tomar las debidas provisiones respecto a la notificación regular al demandado, a efecto de preservar el 
derecho a la defensa y no condenarlo sin prueba de descargo. La nueva corriente del constitucionalismo cuestiona 
la posición del juez como un simple "director del proceso" o espectador; mira al juez imbuido en el activismo judicial, 
que hace suya la garantía constitucional de la tutela judicial efectiva; cumple un papel mucho más proactivo e 
investigativo, más comprometido en lograr la verdad procesal, tomando como puntos referenciales y obligados el 
ordenamiento jurídico y la realidad social; es decir, siendo "el custodio responsable del derecho sustancial 
disputado por las partes, y perceptivo de las condiciones materiales o sociales que rodean al hecho; dando énfasis 
a la necesidad de la defensa en juicio o comparecencia de las partes en equidad, (...) DECIMO PRIMERO dice: 
“(…), lo que pone en evidencia que la sentencia emitida por el juez de instancia (…), que condena al demandado 
(...)sin apreciar que la citación por la prensa es una medida e excepcional que procede cuando ha sido imposible 
determinar el domicilio, por lo que los presupuestos para su procedencia deben estimarse con estrictez y 
rigurosidad, no bastando la declaratoria bajo juramento, sino que el juez deberá exigir que para la procedencia de 
tal citación excepcional, se demuestre las diligencias realizadas a tal efecto, ...”; así como de la  Garantía Constitu-
cional del derecho de defensa consagrado en los numerales 1 y 7 del artículo 76 de la Constitución de la República, 
a fin de evitar la indefensión del demandado SEGUNDO FRANCISCO TIMASI CHICAIZA portadora de la cédula 
de ciudadanía No. 0502834146, se dispone que por Secretaria, SE OFICIE: A la Dirección Provincial del IESS - 
Cotopaxi, Dirección Provincial del Servicio de Rentas Internas SRI -Cotopaxi, Dirección Provincial del Registro 
Civil, Identificación y Cedulación  Cotopaxi,  a la Empresa Eléctrica Provincial de  Cotopaxi  ELEPCO S.A a fin de 
que, en el término de 48 horas contados desde su notificación con este auto,  remitan a esta Unidad Judicial 
CERTIFICACIÓN de la que se desprenda si el accionado, (IESS) tienen relación de dependencia o aportaciones 
individuales y si registran dirección domiciliaria de su patrono o personal, de ser el caso; (SRI)  si poseen registrado 
único de contribuyentes y dirección registrada;  esto de conformidad a los artículos 30 y 130 numeral 1 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, bajo prevenciones de ley.- Para el efecto de los oficios, la actora brinde las 
facilidades necesarias para ejecutar lo indicado y se cumpla lo preceptuado en los numerales 1 y 4 del artículo 330 
del Código Orgánico de la Función Judicial.- Actué en calidad de secretario Titular de esta Unidad Judicial el Ab. 
Luis Balarezo.  CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- .UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL 
CANTON SAQUISILÍ . VISTOS.- Agréguese al proceso los escritos presentados por GUANOQUIZA SANTO 
NANCY DEL ROCIO. En lo principal, se dispone: 1.- Lo solicitado en el acápite IV del escrito presentado con fecha 
24 de febrero del 2023, y; que se atiende, se niega por no ser el momento procesal oportuno. 2.- Agréguese al 
expediente la contestación del oficio remitido por el Servicio de Rentas Internas Dirección Provincial de Cotopaxi 
Departamento de Gestión Tributaria, para los fines de ley. 3.- Mediante Secretaría de esta Judicatura ofíciese 
conforme solicita la compareciente en el escrito presentado el 17 de marzo del 2023, y; que se atiende: Al Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, a fin de que certifiquen si el demandado señor Segundo Francisco 
Timasi Chicaiza, con cedula de ciudadanía N° 0502834146, salió del país y cuál fue su país de destino en caso de 
haber salido, o si consta en el registro consular. 2.- Actúe el Dr. Luis Elicio Balarezo Chiliquinga, en calidad de 
Secretario de la Unidad Judicial Multicompetente con Sede en el cantón Saquisilí.- NOTIFÍQUESE. MULTICOMPE-
TENTE CON SEDE EN EL CANTON  SAQUISILÍ  Agréguese al proceso el escrito que antecede en lo principal 
dispongo.- De conformidad a los Arts. 76 y  82 de la Constitución de la República del Ecuador y los Arts. 23 y 25 
del Código Orgánico de la Función Judicial, la administración de Justicia Garantizará el cumplimiento del debido 
proceso.- A lo dispuesto el Art.- 56 numeral 2,  conforme solicita en la petición realizada por la parte actora la señora 
GUANOLUIZA SANTO NANCY DEL ROCIO, comparezca a esta Judicatura, el día 22 de MAYO del 2023 a las 
09h00,  a fin de que  bajo juramento indique que es imposible determinar su individualidad o residencia del señor 
demandado SEGUNDO FRANCISCO TIMASI CHICAIZA.-NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. - MULTICOMPETENTE 
CON SEDE EN EL CANTON SAQUISILÍ.- VISTOS: Agréguese a los autos el escrito que antecede con el cual se 
tiene por cumplido el auto de sustanciación inmediato anterior. En lo principal: Avoco conocimiento de la presente 
causa en mi calidad de Juez de la Unidad Multicompetente de Saquisilí, provincia de Cotopaxi, República del 
Ecuador, conforme el sorteo electrónico de Ley. Este despacho judicial en lo principal, dispone: 1) CALIFICACIÓN: 
El acto de proposición- demanda presentada por la parte actora GUANOLUIZA SANTO NANCY DEL ROCIO, es 
clara precisa y reúne los requisitos generales y especiales determinados en los Art. 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos, por lo que en atención a lo previsto en el Art. 332.4 se la admite al procedimiento sumario.  
2) Una vez que se ha realizado todas las diligencias para ubicar el domicilio de la parte demandada señor SEGUN-
DO FRANCISCO TIMASI CHICAIZA. CÍTACION POR LA PRENSA.- Citación a través de uno de los medios de 
comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la 
citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación 
del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si 
tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o 
solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso (…) La 
declaración de que es imposible determinar la individualidad, el domicilio o residencia de la o del demandado y que 
se han efectuado todas las diligencias necesarias, para tratar de ubicar a quien se pide citar de esta forma, como 
acudir a los registros de público acceso, la hará la o el solicitante bajo juramento que se presentará ante la o el 
juzgador del proceso o mediante deprecatorio a la o al juzgador del domicilio o residencia de la o del actor. Para el 
caso anterior se adjuntará además la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores que indique si la persona 
salió del país o consta en el registro consular (…)  en aplicación de la norma legal antes mencionada y por cuanto 
la actora señora GUANOLUIZA SANTO NANCY DEL ROCIO, ha dado cumplimiento  a lo dispuesto en la norma 
antes citada y ante su juramento rendido se dispone:  CÍTESE. Al  demandado: SEGUNDO FRANCISCO TIMASI 
CHICAIZA con el extracto de la demanda,  auto de calificación  respectivo  mediante tres publicaciones  que  se  
realizarán en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de Latacunga,  a fin de que el   demandado: 
SEGUNDO FRANCISCO TIMASI CHICAIZA en el término de 15 días conteste la demanda, proponga las excepcio-
nes de las que se crea asistido, el mencionado termino correrá desde los 20 días de efectuada la  Última 
publicación. Se advierte a la parte demandada de su obligación de comparecer a juicio en esta Unidad Judicial con 
sede en Saquisilí. Y conforme a lo establecido en el Art. 333 numeral 3 ibidem, contestación que debe cumplir lo 
determinado en los artículos 151 y 152 del mismo cuerpo legal; y lo dispuesto en el Art. 66 del Código Orgánico 
General de Procesos, en concordancia con el artículo 56 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y 
Mensajes de Datos, señale domicilio judicial electrónico en un correo electrónico, de un abogado, para futuras 
notificaciones. Caso contrario el proceso se sustanciará con las implicaciones que señala el Art. 157 del Código 
Orgánico General de Procesos. 3) La audiencia única establecida en el Art. 333 numeral 4 inciso segundo, se 
señalará una vez que sea citada la parte demandada, diligencia a la que deben acudir las partes personalmente o 
mediante procurador judicial con cláusula especial para transigir. 4) Tómese en cuenta la insinuación de Curador 
Ad-Litem, quien será nombrado y tomará posesión del cargo una vez que sea citada la parte demandada y no 
exista oposición al mismo. 5) Audiencia Reservada.- Previo a la Audiencia Única del Procedimiento Sumario, se 
escuchará en Audiencia Reservada a JONATHAN ALEXIS –Y NATALY DAYANA TIMASI GUANOLUIZA, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 60 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia en concordancia con el 
Art. 31 del Código Orgánico General de Procesos y atendiendo la Resolución N° 10-2016 expedida por la Corte 
Nacional de Justicia, a fin de que se pronuncien respecto de la persona insinuada como Curador Ad-Litem. 5) En 
razón de que se ha establecido la existencia del proceso 05304-2019-00187 donde se ventilan los alimentos en 
favor de los hijos en común, se ordena a las partes estar a lo dispuesto en dicha causa. Provisionalmente se otorga 
la tenencia de los hijos en favor de la madre y provisionalmente un régimen de visitas abierto en favor del padre 
hasta la resolución del proceso. 6) Téngase en cuenta el anuncio de los medios probatorios que se ofrecen para 
acreditar los hechos, incorpórese al proceso los medios probatorios que adjunta a la demanda. 7) En la Audiencia 
Única recéptense la declaración de parte de la demandada señores Ángel Isaías Caiza Cayo y Luis Aurelio 
Guanopatin Tonato. 8) NOTIFICACIONES. En atención al Art. 66 del Código Orgánico General de Procesos, 
téngase en cuenta la casilla judicial, correo electrónico señalado por la parte actora, para futuras notificaciones que 
le corresponda, así como la autorización que concede a su Defensa Técnica. Actúe el Abg. Luis Balarezo, en su 
calidad de Secretario de la Unidad Judicial. CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. ..… fdo. DRA. MANUELA ESTHER CHASI 
PUCO, JUEZ/A). Lo que comunico a ustedes y LOS CITO, previniéndoles de la obligación que tienen de señalar 
casillero judicial para posteriores notificaciones.- Certifico.  Lo que comunico para los fines legales pertinentes.

 DR. LUIS ELICIO BALAREZO CHILIQUINGA 
SECRETARIA DE LA UNIDAD MULTICOMPETENTE CON SEDE EN SAQUISILÍ
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Juicio N.- 05307-2022- 00400

UNIDAD JUDICIAL  MULTICOMPETENTE  CON SEDE EN EL CANTON PANGUA.
Pangua, jueves 30 de marzo del 2023, a las 08h21.

EXTRACTO DE CITACION

A: HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE CAMACHO VARGAS ANGEL EDUARDO.

Se les hace saber que en el Juicio de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio No. 05307-2022-00400 
seguido por LORENZO FERNANDO TONATO LOVATO en contra de LUIS WASHINGTON CAMACHO GAIBOR, 
AIDA VICTORIA CAMACHO GAIBOR, EDGAR WALBERTO CAMACHO GAIBOR, ENMA GRIMANEZA 
CAMACHO GAIBOR, ÁNGEL EDUARDO CAMACHO GAIBOR, MANUEL RODRIGO CAMACHO GAIBOR, 
EDISON HUMBERTO CAMACHO GAIBOR, ERLINDA MARIANELA CAMACHO GAIBOR, EDWIN HERIBERTO 
CAMACHO GAIBOR, DEISI NATIVIDAD CAMACHO GAIBOR, ENRIQUE BALDOMERO CAMACHO BARRA-
GÁN, ROSA AMERICA GAYBOR MORA Y HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DEL CAUSANTE 
CAMACHO VARGAS ANGEL EDUARDO, de conformidad a lo que establece el Art. 56 y 58 del Código Orgánico 
General de Procesos, se ha dispuesto citar por la prensa al tenor del extracto que sigue:

OBJETO DE LA DEMANDA: El compareciente afirma encontrarse desde el 29 de junio del 2007, es decir más 
de 15 años en posesión pacifica, tranquila, continua, ininterrumpida y publica con ánimo de señor y dueño del 
inmueble ubicado en el recinto San Miguel de Sillagua, jurisdicción de la parroquia Moraspungo, cantón 
Pangua, provincia de Cotopaxi, con una superficie de OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 
TREINTA Y OCHO METROS CUADRADOS, delimitado dentro de los siguientes linderos: NORTE: con una 
distancia de 107,55 metros con propiedad de Camacho Gaibor Edison Humberto; SUR: con una distancia de 
31,12 metros con propiedad de Gaibor Mora Rosa América, con una distancia de 13,50 metros con propiedad 
de Camacho Gaibor Deysi Natividad, con una distancia de 12,50 metros con propiedad de Yanchaliquin 
Yanchaliquin Segundo Asencio; ESTE: con una distancia de 12,42 metros con propiedad de Camacho Gaibor 
Edgar Gualberto, y con una distancia de 96,93 metros con propiedad de Gaibor Mora Rosa América y 
herederos de Camacho Eduardo; y, OESTE: con una distancia de 125,11 metros siguiendo el trazado con la 
vía Moraspungo-Jesus del Gran Poder. La petición lo fundamenta en los Arts. 603, 715, 2392, 2393, 2398, 
2401, 2405, 2410, 2411, 2413 y más del Código Civil, en consecuencia solicita que en sentencia se declare 
con lugar la demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble descrito anterior-
mente a favor de LORENZO FERNANDO TONATO LOVATO, ordenando su protocolización en una notaría del 
país y posterior inscripción en el registro de la propiedad correspondiente. Los anuncios de prueba que 
ofrecen son: certificado de gravamen, copia certificada de escritura pública, levantamiento planimetrico, 
certificado de defunción, copia simple de pago de impuesto, declaración de testigos e inspección judicial.

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN PANGUA. Pangua, viernes 24 de febrero 
del 2023, a las 10h03. VISTOS: En virtud que la parte actora ha dado cumplimiento a la providencia que antecede, 
en lo principal se dispone: PRIMERO. CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.- La demanda presentada por el señor 
Lorenzo Fernando Tonato Lovato en contra de los señores Luis Washington Camacho Gaibor, Aida Victoria 
Camacho Gaibor, Edgar Walberto Camacho Gaibor, Enma Grimaneza Camacho Gaibor, Ángel Eduardo Camacho 
Gaibor, Manuel Rodrigo Camacho Gaibor, Edison Humberto Camacho Gaibor, Erlinda Marianela Camacho Gaibor, 
Edwin Heriberto Camacho Gaibor, Deisi Natividad Camacho Gaibor, Enrique Baldomero Camacho Barragán, Rosa 
America Gaybor Mora y Herederos presuntos y desconocidos del causante Camacho Vargas Angel Eduardo, es 
clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 142, 143 y 144 del Código Orgánico 
General de Procesos, por lo que se califica y se admite a trámite para ser sustanciada con los efectos del Art. 149 
del Código Orgánico General de Procesos, mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO determinado en el Art. 289 
y siguientes del Código Orgánico General de Procesos. SEGUNDO. INSCRIPCION DE LA DEMANDA.- Previo a 
citarse a la parte demandada, inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad del GAD Municipal del cantón 
Pangua, para el efecto NOTIFÍQUESE al señor Registrador de la Propiedad de este cantón, a fin de que cumpla 
con lo dispuesto en este auto, conforme lo ordena el Art. 146 inciso sexto del Código Orgánico General de 
Procesos. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine la notificación y proporcione las copias necesarias 
para la elaboración de las boletas de notificación, conforme lo señala la Resolución 061-2020 expedida por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura. TERCERO: CITACIÓNCON LA DEMANDA.- De conformidad al Art. 76 numeral 7 
literal a) de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta: 7. El derecho de las personas a la defensa 
incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento”; y, en aplicación del Art. 72 del Código Orgánico General de Procesos, en armonía con el Art. 146 
del Código Orgánico de la Función Judicial y Art. 1 de la RESOLUCIÓN No. 16-2017 emitida por la Corte Nacional 
de Justicia, que dispone: “...Para la realización de la diligencia de citación, la o el juzgador podrá comisionar al 
teniente político o al presidente/a de la junta parroquial, cuando ésta deba practicarse en lugares donde no se 
presta el servicio de citaciones contratado por el Consejo de la Judicatura...”, CÍTESE con el contenido de la 
demanda y providencia recaída en ella, a la parte demandada Luis Washington Camacho Gaibor, Aida Victoria 
Camacho Gaibor, Edgar Walberto Camacho Gaibor, Enma Grimaneza Camacho Gaibor, Ángel Eduardo Camacho 
Gaibor, Manuel Rodrigo Camacho Gaibor, Edison Humberto Camacho Gaibor, Erlinda Marianela Camacho Gaibor, 
Edwin Heriberto Camacho Gaibor, Deisi Natividad Camacho Gaibor, Enrique Baldomero Camacho Barragán, Rosa 
America Gaybor Mora en el lugar designado en la demanda, mediante COMISIÓN librada al señor Teniente 
Político(a) de la Parroquia Moraspungo, sin perjuicio de hacerlo en el lugar donde fueren encontrados personal-
mente. En cumplimiento a la disposición General Decima del Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía y Descentralización, CITESE con el contenido de la demanda y providencia recaída en ella, a los 
señores ALCALDE Y PROCURADOR SÍNDICO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PANGUA en el lugar designado en la demanda con la intervención del señor citador y/o notificador 
de esta Judicatura. Ejecutoriado este auto la parte interesada coordine la citación y proporcione las copias 
necesarias para la elaboración de las boletas de citación, conforme lo señala la Resolución 061-2020 expedida por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura. En mérito al juramento rendido por la parte actora, conforme lo dispone el 
Art. 56 y 58 del Código Orgánico General de Procesos, CITESE a los HEREDEROS PRESUNTOS y DESCONOCI-
DOS del causante CAMACHO VARGAS ANGEL EDUARDO, mediante EXTRACTO DE PUBLICACIÓN POR LA 
PRENSA en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga, capital de la 
provincia de Cotopaxi. La publicación contendrá un extracto de la demanda y de este auto inicial, como manda la 
regla antes invocada, para el efecto por Secretaría procédase a elaborar el extracto correspondiente. CUARTO: 
TERMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA.- Una vez citada la parte demandada, conforme lo ordena el 
artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de (30) TREINTA DÍAS para que 
conteste la demanda en la forma establecida en el Art. 151 del Código Orgánico General de Procesos. Así mismo 
deberá anunciar todos los medios probatorios destinados a sustentar su contradicción, precisando toda 
información que sea necesaria para su actuación de acuerdo a lo estipulado en el Art. 152 del mismo cuerpo legal. 
QUINTO: ANUNCIO DE PRUEBAS.- Considérese el anuncio de los medios probatorios señalados en la demanda, 
para lo cual se observará lo previsto en los Art. 160, 161, 294.7 literal d) y demás pertinentes del Código Orgánico 
General de Procesos, sobre la admisibilidad y práctica de prueba, en su momento oportuno. Notifíquese a los 
señores testigos al correo electrónico y casillero judicial señalados por el compareciente en su petición. SEXTO: 
CONVOCATORIA A AUDIENCIA.- Vencido el término de ley se convocará a la Audiencia Preliminar conforme lo 
dispone el Art. 292 del Código Orgánico General de Procesos. SEPTIMO: NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN.- 
Tómese en cuenta la cuantía, el correo electrónico y casillero judicial señalado por la parte actora para posteriores 
notificaciones, así como la autorización conferida al profesional del derecho. Agréguese la documentación 
aparejada a la demanda. OCTAVO: ACTUARIO JUDICIAL.- Intervenga la Abg. Monica Irene Cunuhay Sigcha, en 
calidad de Secretaria encargada de esta Unidad Judicial Multicompetente de Pangua, mediante Acción de Personal 
suscrito por el Dr. Mario Guillermo Ríos Domínguez, Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi.- 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- Fdo.: MSC. ESPINOZA ASTUDILLO BOLIVAR AUGUSTO, JUEZ

Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley, advirtiéndole de la obligación que tiene de señalar casillero 
judicial y/o correo electrónico en esta ciudad para que reciban notificaciones. El Corazón, 30 de marzo del 2023.

CUNUHAY SIGCHA MONICA IRENE 
SECRETARIO.

19-VII-023      0001-15698
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EMPLEOS EMPLEOS

SE VENDE
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91UNA LINDA CASA

 EN SALCEDO
BARRIO LA TEBAIDA ETAPA (2)  90M2 

TIENE TODOS LOS SERVICIOS  BASICOS

INFORMES: 0984501318-0994820485

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

EMPRESA DE FABRICACIÓN DE MUEBLES
requiere contratar 

UN ASISTENTE 
MANTENIMIENTO Y BODEGA  

Que posea experiencia en:
 Mantenimiento eléctrico y neumático de máquinas, 

equipos y herramientas industriales 
además de recibir y despachar materiales. 

Lugar de trabajo: Lasso – Latacunga. 
Interesados enviar su curriculum a 

alejandrafernandez@ecuacofre.com
auditoria@ecuacofre.com

15-17-18-19-20-VII-23 0001- 15677

BIENES RAÍCES BIENES RAÍCESBIENES RAÍCES

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad, de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, aire acondicionado. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

10-12-13-14-15-16-19-VI-023    0001- S/N

SE ARRIENDA CASA NUEVA 
Ubicada en Cuilche Salas, 

El Progreso, 
con terreno de 4000m2.

SE ALQUILA DEPARTAMENTOS 
EN ARGENTINA, 

LA PLATA.
Informes: 0998 86 10 15 

18-19-VII-023    0001- 15684

RENTO
MINI SUITE 

URB. SANTA ELENA 
SECTOR LOCOA 

INFORMES:
 0983336777

0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE NECESITA
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87AGRÓNOMO 
CON EXPERIENCIA

 para trabajar en un almacén 
de insumos agrícolas. 

Enviar hojas de vida al correo: 
kattyvillena26@gmail.com

SE NECESITA
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UN BODEGUERO 
Para trabajar en un almacén agrícola 

Y UNA PAREJA PARA TRABAJAR 
EN UNA CASA DE CAMPO, 

los dos trabajos para la ciudad de Latacunga. 

Informes:
 0987 460 415 

SE NECESITA
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Un soldador 
con experiencia

Informes: 
0995 111 034 - 0994 485 779 

VENDO
11 hectáreas de terreno 

en Pupaná Sur, parroquia 
de Guaytacama junto a la 
Hacienda Guaytacamito.
Informes: 0992 320 741 

04-05-...-22-VII-023    0001- 15581

VARIOS

VARIOS
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VENDO
Ropa semi nueva 
exelente estado 

Informes:  
0983336777

12-VII-023   0001-15496

SE VENDE LOTE 
DE TERRENO

Ubicado en el barrio El Tejar 
(Parroquia Aláquez)
 área total 6.800m2

Informes:
 0995 321 946 

PÓLIZA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Póliza 
Nº 180314OR de COOPERATIVA 
EL SAGRARIO, perteneciente a 
MARIANELA DE LA MERCEDES 
AGUILAR PÉREZ. Lo que se 
comunica al público para los fines 
legales pertinentes.

5-12-19-VII-023   00001-15597

PÓLIZA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Póliza 
Nº 180314OR de COOPERATIVA 
EL SAGRARIO, perteneciente a 
MARIANELA DE LA MERCEDES 
AGUILAR PÉREZ. Lo que se 
comunica al público para los fines 
legales pertinentes.

5-12-19-VII-023   00001-15597

RECIBO DE COBRO 
EXTRAORDINARIO

Se comunica el extravío del 
Recibo de Cobro en el Campo N° 
146282 perteneciente al Banco 
VisionFund Ecuador, el mismo 
que se procede con su anulación.

00001-15697

ARRIENDO
CASA INTERIOR

28-29-30-VI-023   5-6-7-8-VII-023   0001-15551

Independiente, 
con todos los servicios, 

para familia corta o estudiantes.

INFORMES: 0958 780 714
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SE VENDE CASA 
EN ZONA  DE SEGURIDAD 
570 m2 de terreno 400m3 de construcción 
Consta de Sala, comedor, cocina, estudio, 

zona de máquinas,bodega y baño, 
3 dormitorios, 3 y 1/2 baños, terraza,
 jardín, patio, garage para 6 carros

 Inf: 0996998582
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OFERTA DE EMPLEO
Empresa en expansión 

requiere incorporar a su equipo de trabajo 
1 CHEF DE COCINA 

1 PERSONA CON CONOCIMIENTOS 
EN PREPARACIÓN DE COMIDA RÁPIDA

2 MESERAS/ MESEROS 
Interesados enviar su hoja de vida al correo:

ing_jessych1219@yahoo.es 
o contactarse al 0998136423

19-20-21-22-24-25-VII-023   0001- 15693

¿BUSCAS TRABAJO?
Se necesita una señorita,
 para que trabaje como 
empleada doméstica,

puertas adentro 
en la ciudad de Ambato.

Informes: Ing. María Castro
098 843 7528

14
-1

5-
16

-1
7-

VI
I-0

23
  0

00
1-

15
65

3

PRECIO 
DE OPORTUNIDAD 
$ 59.000 DOLARES 

CALLE EL INDEPENDIENTE 
AREA DE CONTRUCCION 

88.48m
2 PISOS, 3 DORMITORIOS, 

BAÑO FAMILIAR,
 SALA - COMEDOR, COCINA, 
BODEGA, BAÑO DE VISITAS, 

PATIO POSTERIOR CON 
LAVANDERIA Y PARQUEADERO.

INFORMES AL: 099 984 5554

SE VENDE
ULTIMA CASA EN 

NIAGARA MIRADOR 
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¡ESTAMOS 
CRECIENDO!

Importante finca 
en el sector de TOACAZO 

está en busca de incorporar un

VENDEDOR SENIOR 
Requisitos: 

• Cartera de clientes propia
• Experiencia previa de 2 añños en venta de flores.

• Manejo del inglés. 
Ofrecemos:

• Beneficios de Ley 
• Remuneración extra de acuerdo a resultados.

Envíanos tu CV a:
 gerencia@miraclegarden.ec

 personasytalento@miraclegarden.ec

ANULACIÓN DE COMPROBANTES 
PROVISIONALES DE DEPÓSITO

CREDIFE DESARROLLO MICROEMPRESARIAL 
S.A.  informa al público en general que el 
Comprobante Provisional de Deposito "CPD" de 
la siguiente numeración 752070 queda 
anulado por haberse extraviado  CREDIFE 
DESARROLLO MICROEMPRESARIAL S.A. no 
se responsabiliza del uso que terceras personas 
pudieran darle al documento antes señalado.

0001-15691

19-VII-023 ...  18-VIII-023   0001-15696
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Instituto Cotopaxi y Universidad 
de la Rioja realizan acciones 
de cooperación institucional   

Una de las acciones sería generar convenios de apoyo interinstitucional, 
encaminados al otorgamiento de becas en maestrías a los docentes del 
Instituto Cotopaxi, así como la generación de diplomados totalmente 
gratuitos

Instituto Cotopaxi y Universidad Internacional de la Rioja realizan acciones de 
vinculación y cooperación interinstitucional.  

La mañana de este martes 18 de 
julio de 2023, el Instituto Supe-
rior Universitario Cotopaxi 
(ISUC) recibió la visita de 
Manuel Herrera, director 
académico de relaciones inter-
nacionales de la Universidad 
Internacional de la Rioja 
(UNIR) con sede en España y 
Jorge Loayza, director de 
programas UNIR en Ecuador.  
La visita protocolaria tiene 
como objetivo afianzar los acer-
camientos entre las dos institu-
ciones y generar convenios de 
apoyo interinstitucional, enca-
minados al otorgamiento de 
becas en maestrías a los docen-
tes del ISUC, así como la gene-
ración de diplomados total-
mente gratuitos para el perso-
nal en las áreas de cultura de la 
investigación; herramientas 
digitales; y aseguramiento de la 
calidad educativo.  
Durante su visita recorrieron 
las instalaciones de los labora-
torios de la carrera de Electró-
nica y el proyecto emblemático 
ACTIVAR de Realidad Virtual 
Inmersiva, donde compartieron 
con estudiantes, docentes y las 
principales autoridades del 
Instituto Superior Universitario 
Cotopaxi sobre la importancia 
de la educación superior y la 
cooperación internacional.  
Para el 28 de julio de 2023 a las 
08:30 en el Auditorio del ISU 
Cotopaxi, se suscribirá un 
convenio de cooperación que 
cumpla con los objetivos insti-
tucionales de ambas entidades, 
los impactos positivos que 
generan estas alianzas y la 
vinculación y responsabilidad 
social entre países que repre-
sentan a la UNIR y el ISUC.  

(P)


